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Colegio Oficial de Veterinarios
de la Provincia de Barcelona
Pucrtaferrisa, 10, 1 / ' T e l é f o n o 21202

Nuestra festividad máxima
Siguiendo la costumbre establecida, el día » de octubre, festivi-

dad de nuestro Santo Patrón, San Francisco de Asís, celebró, nues-
,,,, colegio con el debido esplendor y gran concurrencia de compa-
ñnus. los actos anunciados para dicha conmemoración.

P<n la mañana, a las LO'00, como en afios anteriores, <>n la capi-
lla de la casa de Caridad, Be celebró ana misa solemne, con .-autos
religiosos, que te daban mi aspecto de elevada espiritualidad místi-
ca, sumamente sentida, siendo numerosos los colegiados que asistie-
ron a tal acto, Llenando completamente la simpática capilla.

A las Ll'30, en el Balón de arios del Colegio, tuve lugar el home-
naje que anualmente se tributa a los compañeros últimamente jubi-
lados Correspondióles, este afio, a los colegiados don José Riera Gusta
y don Jaime Gras Regáe, de Barcelona y don Clemente Kan-as Es-
cudé, de Sabadell.

Nuestro Presidente, don Aniceto Puigdollers, pronunció anas sen
tillas palabras, exaltando los méritos y virin.I.- de los homenajea-
dos y ofreciéndoles los diplomas que el Colegio les dedica como trí-
bulo'a toda una vida <1«' intensa labor profesional.

Seguidamente el sefior Pallí, <iu representación «Id Cuerpo de
Veterinaria Municipal de Barcelona, hace la ofrenda a don José Rie
i:. Gusta como Director de dicho Cuerpo, que ha sido, hasta el mo-
mento de su jubilación, <le un aparato de radio, que el mencionado
Cuerpo le dedica como recuerdo cariñoso <lc *u actuación al fronte
del misino.

Kl gefior Puigdollers da Lectura, a continuación, a dos telegram
recibidos d<? dos compañeros señorea Séculi y Lopes del Valle - que
encontrándose a muchos kilómetros <U' distancia do nosotros, .-1 uno
<'n Granada y e] otro en León so acuerdan, en estoi momento*, <le
nuèstra fiesta y nos envían sus adhesiones a la misma y, por lo tanto,
espiritualmente se hallan con nosotros.

En el salón liosa, como en años anteriores, s«- ci·ici.iV» cl almuer-
hj l ñ

En el s a l ó n l iosa , c o m o en a ñ o s a n , m u
zo de c o n f r a t e r n i d a d ve ter inar ia y n i h o m e n a j e a los c o m p a ñ e r o s
j u b i l a d o s , con una nutr ida concurrenc ia de co leg iados . Era espera-
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do e] inspector Genera] de Sanidad Veterinaria, don Salvador Martí
Güell, que acompañado del Inspector Provincial, don César Agento,
realizaban un viaje de inspección a diversas industrias chacineras de
la provincia, pero por dificulta<les del viaje se presentaron ruando
ya lina I i/-a ha el acto, siendo acogida la presencia del señor Inspec-
tor General con una nutrida salva de aplausos.

El señor Pnigdollers Inició su parlamento congratulándose de la
presencia del señor inspector General y haciendo hincapié en la de-
mostración d»' unidad profesional que daban los veterinarios de la
provincia al congregarse eu torno de una misma mesa, ofreciendo
el banquete a loa compañeros jubilados y brindando por el futuro
de la v e t e r i n a r i a .

El señor Marti Güell empezó expresando su satisfacción por
poder asistí]- al acto que Be celebraba, y aprovechó la oportunidad
para enterar y orientar a los compañeros en muchos detalles de las
Inspecciones Sanitarias, preferentemente de Industrias chacineras, asi
como del bacalao y o t r a s i n d u s t r i a s de origen a n i m a l . M a n i f e s t ó , t a m -
bién, que, sin querer pecar de indiscreto, podía adelantarnos (pie tenía
a la urina del señor Ministro algunas disposiciones que reafirmaban
nuestro pape! en la Inspección de alimentos, siendo muy aplaudido
al final de su interesante disertación.

Por la tarde, a las cinco, tuvo lugar, en el salón de actos del
Colegio, con gran concurrencia de colegiados, la anunciada Junta Ge-
neral Extraordinaria, para proceder a la elección de ternas para nue-
va Junta de Gobierno de] Colegio, de acuerdo con lo dispuesto en
la (M-den Ministerial de n de agosto último.

Con dicho reunión, que se vio. también, muy animada y cuyo
resultado final se recoge en el acia que se publica en el presente mi
mero, se hizo punto final a estos actos de confraternidad y conviven-
c ia p r o f e s i o n a l q u e t a n t o h a c e n y s i g n i f i c a n e n la v i d a s o c i a l d e n u e s -
tra Entidad.

A. C.

Una sola cápsula I

cura la

DISTOMATOSIS-HEPATICA
del ganado lanar ,
vacuno y cabrío

Laboratorios l. E. T. - Avenida fosé Antonio, 750 - BARCELONA
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SECCIÓN TÉCNICA

INTOXICACIONES ALIMENTICIAS

Arsenicismo.-Enfermedad de Peters
OONCBPTO v w m o d f t - Los envenenamientose intoxicaciones por

el arsénico, son frecuentísimos en nuestra medicina. Se deben, par lo
común, en los casos de intento criminal, al aso del ácido arsenioso
mezclado con la comida; en laa intoxicaciones, al empleo abusivo del
verde de Taris, araenito v arseniato sódicos, mu, en boga como para-
siticidas, o a torpeas de los cuidadores, al dejar al alcance de lot
animales recipientes conteniendo soluciones de dichos agentes químicos.

En estas altimas, ya que en loa primeros la responsabilidad cri-
minal es indiscutible, existe, como mínimo, abandono de las normas
correctas para su aplicación o negligencia en el desempeño del cargo,
habiendo n.. fondo de responsabilidad civil, que claramente las define
y caracteriza.

pe Po dentro lae Intoxicaciones arsenicales, figura un grupo esp
cial de tipo alimenticio, por producto tóxico sobreañadido y en el que
la buena fe DO puede ser puesta en duda, en el que cabe destacar una
forma, propia de loa bóvidos y que por su ubicación, etio-patogenia,
súntomatología desconocimiento e inusitada frecuencia, merece inde-
pendizarse, elevándola al rango de enfermedad, conforme al criterio
clínico de Weber, v a la que no hay inconveniente en adjetivar con el
título de "enfermedad de Peters", en honor a] ilustre investigador
Inglés.

Son frecuentísimas en el ganado bovino estabulado de nuestra ciu-
dad, diarreas colectivas, atr ibuidas unas veces a latiría y o t r a -
causas de difícil precisión, i s . Riera, /•:/ latinismo en los bóvidoa. CIR-
ni.Ai: dci <\ o . Y. de Barcelona, agosta, 194*. s. Riera, La-UrUmo. Fo-
lleto <:. V. H. MUÍII. Hace años, ya se había pensado en la posibilidad
del arsenicismo como causa eficiente de estos transtornos, pero los
inciertos resultados del análisis químico y la oscura Bintomatología
bajo la que evo luc iona el ma l . hicieron desechar esta h i p ó t e s i s . E n
i.i actualidad, mejor conocidos los hechos, explicados los fallos del la-
boratorio y comprendido el síndrome arsenical. adquiere la enferme-
dad de iviers. tal Importancia* que prontamente tendrán que ser BO-
metídos a revisión las Ideas y conceptos vertidos en mis escritos sobre
la t i r i smo bovino, ya que en muchas de e s t a s d iarreas , his anaméat icoa
demuestran la falta absoluta de leguminosas en la a l i m e n t a c i ó n , Lla-
n a la a t e n c i ó n , en el ejercicio c o r r i e n t e de la c l ín ica , la fa l ta de d i a -
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rreas, de tipo alimenticio y origen arsénica!, en •:•! caballo y dem&a
especies domésticas, A pesar del enorme consumo <im' y(1 M ; l n '
alfalfa henificada, la causante de la enfermedad que describo, en cua-
dras y apriscos, jamás so dan intoxicaciones en masa, tal y como acon-
tece fu Los establos de nuestros vacunos ciudadanos.

dr creer, que lo mismo sucede en las demás poblaciones con-
sumidoras, ;i l'in sin referencias, y ello se explicaria por la manifiesta
hipersensibilidad de los bóvidos a] arsénico, punto sobre el que ln-
sisi Iré más tarde.

El cuadro sintomático del arsentcismo, v;it-i.i ^C^ÚII se trate: <"
compuesto insoluble, b) de compuesto soluble.

El primer apartado, comprende H ácido arsenioso v ^ns corre
jpondientes s;iU>s de tal carácter, cuya reacción DO sea anfótera. Sien-
do muy escala su solubilidad en el agua, se utilizan en forma pulve-
rulenta o suspensión concentrada, y su acción cáustica aofere los tejí
floa se deja sentir sobre La mucosa del tubo digestivo, provocando que-
maduras en sus primeros tramos, (úlcera gástrica), y fuerte Irritación
en los últimos, o bien, si son absorbidas, la rápida congestión del sis*
tema vascular esplácnico, determina la muerte inmediata con cierre
abdominal total; es ol "cólera seco" de Solimán.

En el segundo apartado, figuran las s;tie; solubles (arseniato *<>
dico), o las Heniles insolubles (arsemato áe cobre, hierro y cal), * i u '
] ) I I s o n t ó x i c a s m i e n t r a s n o s e d i s u e l v a n e n e l ( M i l < | e | j u g o g á s t r i c o .
Su eintonaatologia quedará definida por la diarrea, expresión tóxica
pura, y las manifestaciones parenquimatosas propias de! arsénico, fal-
tando en absoluto las lesiones; intlamatorias del aparato digestivo pa-
trimonio exclusivo del primor grupo. La enfermedad de Peters, <>en-
sionada por sal neutra insoluble, facilitada involuntariamente con la
alimentación, corresponde por entero ¡i esta segunda modalidad.

l'or no haber sabido establecer esta diferenciación, aun está p *
hacer, la toxicologia do los arsenicate* soiuiiícs. En efecto, CJdall sólo
habla de "gastroenteritis hemorràgies grave", como lesión dominante;
llareta hace referencia a diarreas y debilidad circulatoria; Mouesw,
refiriéndose ai licor de Powler, dice "qae no vt. Rprecian Lesiones oàa-
niiiesias"'; A . Bonchet, "que n<> se descubre ninguna Lesión especial
que pueda explicar la muerte", y para araba?, PtOhner, fifanninger y
A\*e!>er, ni loe mencionan.

Eha cuanto a su Importancia, he aquí lo que dicen, Matóns y Rosoli
Vilá : "Por lo qu€ se refiere ni peligro que para las peleonas o anima-
lea puede representar el consumo de substancias Ha tadas por los ai-
seaicales (frutas, verduras, i'orj'aj<'s. etc.), debe decirse que hasta ahora
no se lian registrado casos de intoxicación, probablemente por la te-
n u i d a d d e l a s d o s i s d e a i s e n i c a l e s q u e s e p r o y e c t a n s o l . i e l a s p l a n t a s
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,\ también por la pequeña cantidad, que en el peor de los casos,
ingiere. !»«• todas maneras, es prudente no consumir loa frutos lino
después de bien lavados, o por lo menos, después de una lluvia".

Por todo lo dicho, podemos deflnir la enfermedad de Petera, como
una intoxicación alimenticia arsenical, ocasionada por el consumo de
alfalfa, propia de los bóvidos y «MI la que el síntoma dominante es la
diarrea que afecta a gran número <1«- animales.

ETIO-I»ATOOENIA. - La enfermedad e< originada por e] consumo de
forrajes, casi siempre alfalfa verde o henificada, tratados con sales in-
solubles de arsénico, para combatir ciertas enfermedades parasitarias.

Con Frecuencia, la alfalfa es atacada por la "cuca negra", forma
larvaria <le la Coia^pidenui atrun} causando graves pérdidas, ya que una
invasión rnüsivn, representa la destrucción total de la planta. romo
parasiticidas, Be utilizan preferentemente, el dieloro-difenil-tricloroeta-
no y las s;iles de arsénico, en solución o suspensión en vehículo acuoso,
sen,n i S,.;| S|, coeficiente de solubilidad.

Los arseniatoa se emplean con preferencia sobre los arsenitos, sien-
do los principales, el arseniato sódico, de cal y de plomo. El arseniato
«le cal, el de mayor uso, por ser neutro, no quemar y sor barato, se en-
cuentra en el comercio en forma il<i polvo, casi insoluble en el agua,
<> liieu <e prepara a partir del arseniato sódico, compuesto une no pue-
de emplearse solo, por su manifiesta causticidad. Para ello, se disuel-
ve la sal sódica en agua, agregándole lechada de cal, <in cantidad *u-
flciente para evitar quemaduras, siendo, en general, preferible utili-
«ar en exceso la base calcica.

Comunmente se utiliza el arseniato sódico hidratado y en Bolución
desde el 1 al I por mil; la menos concentrada, para plantas de hojas
delicadas, hiles como el almendro, mientras la concentración máxima,
'"̂  propia para las de hojas resistentes, como la vid.

Considero obvio indicar, «pie todos los productos ¡usen¡mies son
muy tóxicos y deben emplearse con tas mayores precauciones. Los or-
uinisnios competentes dan normas para su uso y señalan las concen-
traciones adecuadas, normas, que muchas veces se dejan incumplida
En efecto, se recomienda en gran manera, y ahora me refiero concre-
tamente a la alfalfa, que el título de las soluciones, no se;i superior
•"'I ' por mil. Pues bien: ea frecuente, desatendiendo estos consejos, em-
plear la sai arsenical. especialmente la calcica, a conceiitr¡icionos <le
basta el i por 100, para reforzar BU acción parasiticida, sin tener on
cuenta, que con ello, se facilitan ins envenenamientos animales.

«Mías veces, en lugar de aprovecha! para la pulverización. <lias
de poco aire, con objeto de conseguir un reparto uniforme de la me-
da insecticida, se efectúa en jornadas de fuerte ventolera, «uvas rachas
provocan una dispersión tan Irregular, que dentro cualquier heredad,
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q u e d a n z o n a s m á s o m e n o s e x t e n s a s d e c u l t i v o , s a t u r a d a s «le sal ar-
sénica! insoluble, que *e deposita Bobre las plañías, eM cnanto se ha
evaporado el agua de La suspensión.

Es cansa coadyuvante, la topografía del terreno, pues los barran
eos y hondonadas, y las parcelas resguardadas por colinas o mon-
tículo*, crean una masa estática de aire que favorece dicho fenómeno.

ron el transcurso de los <lí:is, ci viento y la lluvia, especialmen-
te s¡ eae con ímpetu, Limpian mecánicamente la planta arrastrando
al parasiticida hacia el suelo. Peco, si por la persistente sequía, ré-
gimen Irregular de vientos, o por prematuro corte del brote, desaten-
diendo las instrucciones de las Jefaturas Agronómicas, que indican
la conveniencia de no efectuarlo antes de los 10 ó 12 días de la úl-
tima pulverización, este arrastre no tiene lugar, y por lo tanto, la
sal arsénica i no es eliminada.

En estos casos, la leguminosa, en verde o henificada, cont iene
cantidades variables del tóxico, muchas veces suficientes p a t a provo-
car transtornos de importancia en el ganado consumidor .

Su intensidad dependerá de dos fac tores ; can t idad y especie sobre
la <|"<' ac túe . La cuant ía de sal arsenicul dispersa en la alfalfa, no
i - uniforme. Tacas de heno procedentes del minino predio o liere
dad, contienen can t idades va r i ab les ; dentro i¡> misma paca, el análi-
sis revela la presencia del metaloide en algunos manojos recogidos al
asar, mientras en oíros es imposible acusar su presencia.

Asi se explica, que en muestras de una pequeña partida de alfalfa
henificada, recogidas con toda garantía, acusen arsénico el Laborato-
rio de Medicina Legal y Toxicologia, y hasta 4 a 5 mgrs. por kilogra-
mo el de los Servicios Técnicos de Agricultura de la Diputación, y
en cambio sea negativo el análisis practicado por el Insti tuto de Bio-
logía Animal.

La hipersunsibilidad de los bóvidos a Crite veneno, es clara y mani-
fiesta. Kauffman, dice que b>s rumiantes son muy sensibles al arsénico
y recomienda prudencia en su administración. ¡Tabre y Rouger, indi-
can que a la do^ís de <u> mgrs. por kilogramo peso vivo, se notan los
primeros signos de in toxicac ión; a la de 2 mgrs., la muerte sobrevie-
ne ••! las 24 horas o más y con :¡ mgrs., la muerte es efectiva en algn

horas. Nótese que es tas cifras reales, p rác t icas , no concuerdan COD
tas seña ladas en a lgunos formularios, que elevan las dosis toxicas de

20 a 13 g r a m o s ( C a g n y ) , n ú m e r o s e x o r b i t a n t e s s u m a m e n t e a l e j a loa
de la realidad.

Como factor secundario, debo mencionar ia ¡susceptibilidad indivi-
dua l , den t ro la especie. Rabuteau, se preguntaba: ¿Cuál es la dosis
tóxica <le los compuestos arsénicaies?, y señalaba la dificultad de con
testar de un modo preciso a esta cuest ión. V además, que no todo lo
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que se Ingiere ea absorbido; depende del estado de repleción o vacui-
dad de la panza y de la presencia de sustancias grasas, que retardan
eoiiMderaldemente su absorción.

Loa términos, artenoseaaihiJidad y arsenorresistencia, son de uso
tan corriente, que no considero necesario insistir sobre cst<- punto.

VA arseniato de ral. insoluole en el ftgna, neutro, y por lo tanto,
Inocuo para la mucosa del tube digestivo, se pone en contacto en el
estómago, con el C1H, transformándose en cloruro arsenioso, muy so-
luble y absorbible, y cloruro de cal, con arreglo ;i la siguiente reacción:

O = As - OH /

) OH / Ca + 12 C I H = 3 Cl*
O = As — OH \ na

\ OH / ^a

Incorporada tW este modo ¡i la economía animal, la s-il araenical
se comporta, según el concepto clásico, com© tro veneno protoplásmico
general.

Kv efecto, interfiere el catabolismo celular, actuando sobre la se
gunda rase de de«integraci6n de loa glúoidoe y concretamente, sob
el s i s t e m a d e <»xidacióu de la Fracción de l á c i d n p í r ú v i c o t | iie ^e de -

ida , c o i t a n d o al c i c lo de K' rehs . en s u s p r i m , - r o s a n i l l o s .
Ya en 1928, VbegtlïH, emitió la idea de que los compuestos ara

nicales, atacaban específicamente a los radicales - s u del complejo
químico celular, en su tendencia a buscar derivados más inocuos. En
el afio l̂ :!<í. l'eters. oliservó que el sistema oxidante del ácido pirúvico
del cerebro, era inhibido por loa arsenitos, y por lo tanto, basándole
en la teoría precedente, supuso que la pirúvfco-oxidasa, tendría como
componente esencial, un grupo - s u , sobre el cual actuaria el veneno.

La farmacodinamia del metaloide, ensena que los compuestos re-
s u l t a n t e s ile e s t a u n i ó n , l l e n e n d i f e r e n t e e s t a b i l i d a d m o l e c u l a r . l n 7'»
por IDO de l a r s é n i c o , se e l i m i n a a n i e s de las i> l i o i a s , por el r iñon y
el hígado; el restante i.'." por ioi>. forma un eompuestó de tal soli-
dez, que sólo es liberado poco a poco, con el transcurso de los días.
constituyendo la arsenihemia residual <> tasa terapéutica.

Este diferente comportamiento ante el mismo agente agresor, lo
explica la Escuela de Oxford, basándose en los trabajos de Stocken
y T h o m p s o n , p o r la d e n o m i n a d a t e o r í a fiel a n i l l o . S e s u p o n e <|" (1 e l
arsénico, ae combina con los grupos tiólicos de la parte proteica de
la pirúvico-oxidasa. y no parece sea susceptible de hacerlo con ningún
otro grupo funcional de la misma. Ahora bien, el distinto grado de
disociación de los tioarsenitos formados, es decir, la mayor o menor
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solidez <U* la molécula, dependerá de la manera de combinarle el tóxi
con lo* grupos -8H celulares, ya que parece estar demostrado, qu

un tanto por cíenlo bastante elevado de aquél, se encuentra en la pro
porción de MU átomo por cada do« grupos tiólicos, cerrando anillo:

R — s v
I > A s -

Whittaker interpreta esins resultados, al amparo de la teoría fie
formación de anillos de Ruzicka y s iol l . según La cual, las moléculas
<1e cierta Longitud, se disponen formando un anillo, constituido por
dos cadenas aliiYiiiras paralelas. Cabe, por tanin. pencar <|iui mientras
e| número de átomos de carbono no se;> Lo suficientemente grande,
la cadena alifática no se dobla, con Lo cual, los sulfhidrilos se encuen-
tran más alejados espacialmente; al alcanzar la cadena el tamaño
crítico y orientarse sua átomos de carbono <in dos cadenas alifáticas
paralelas, a cuyos extremos se encuentran los dos grupos -^H - s i l .
nos encontraremos con que la distancia entre éstoB, es muy escasa,
facilitando el cierre del anillo y ]a creación de ana molécula de gran
estabilidad,

l»c este modo, la apetencia de las proteínas orgánicas que poseen
grupos tiólicoa com ¡míos., debe ser mucho mayor, <pi«* la de las que
esián separados, o que sólo poseen an ónico grupo, explicándonos} así.
fenómenos como la arsenicofagia y el mitridatismo, y el desarrollo
sintomático <le la Intoxicación arsenical.

En efecto, como consecuencia de iodo ello, queda reducido en in-
t e n s i d a d , el p r o c e s o c a t a b ó l i c o , p o r d i s m i n u c i ó n de l n ú m e r o d e < ; i l a -
bolitos, dando Lugar a una mayor <» menor incapacidad funcional de
los elementos celulares del organismo. Bajo su influencia, la respira-
ción se retarda, se produce disminución del número de pulsaciones y
descenso de temperatura, evaluada en 0.5 a 1.", cuando las <lovsis son
débiles; disminuye el COS exhalado y la cantidad de urea eliminada;
el metabolismo basal queda expresado <'ii valorea negativos. Tal estado
de cosas, se traducirá clínicamente, en degeneración granosa de los
órganos parenquimatosos y en dificultad de la hematosis. La muerte
es siempre por asfixia,

SlNTOMATOLOGÍÁ. — L o s f e n ó m e n o s m o l - l i o s o s , e v o ] l l c i o l i a n ha j o e l

síndrome propio del areenicismo agudo por s;ii soluble, tardando en
aparecer de :» a t días después de iniciado el consumo de una parti-
da de alfalfa henificada, antecedente que tiene nn verdadero valor
diagnóstico.

El primer síntoma, es la diarrea, serosa, coleriforme, abundante,
sin mucosidades ni sangre; fluye sin pujos, ensuciando el suelo y co-



ClBCULAB D«L COLEGIO O*»riAL PB VETERINARIOS DE BAU.MXONA 23_7

u u n s <ie i;is reBco C B I O U U W U W . — ,
nante en los primeros momentos; Las deposiciones que inundan el
suelo, Imposibilitando la entrada en el establo, Los enfermos ron la
cola nalgas y corvejones, rezumando sociedad y el espanto refleja-
do <-.. el semblante de] vaquero, dan a la escena un carácter especial,
«pie no es fácil olvidar.

Las pérdidas acuosas van acompañadas de supresión total del
apetito y de la rumia, Ligero meteorismo, sed intensa, sequedad de
]..„•;) y garganta, manifiesta oliguria y a menudo La orina contiene al-
búmina. KM secreción Láctea cesa en absoluto.

i na vez Iniciado, el curso clínico puede ser muy rápido, presen
tándose La muerte de las 86 a las 48 horas, por coma. Bon enfermos
en Los que persiste La diarrea, la postración va acentuándose, las ex-
tremidades, orejas y base de Los cuernos, fríos; e! pulsó se ha,ce pe-
queflo, frecuente, Irregular, en ocasiones, imperceptible; presentándose
parálisis del tercio posterior, que precede en tres o cuatro horas a
la muerte.

llu otros casos, ;i las -I <> 36 horas de comenzados los primeros
síntomas, Be observa una remisión engañosa, con cese de La diarrea y
aparente mejoría general, parà reaparecer el Unjo Intestina] ni si-
guiente día y morir por colapso, tras algunas convulsión*

s¡ la cantidad ingerida no es Letal y no se continúa suministran-
do con el pienso, por sospechar algo el cuidador, la enfermedad, evo-
luciona hacia la curación. Los síntomas ceden gradualmente, pero con
lentitud; falta el apetito; períodos de diarrea alternan con otros de

refiiniienlo; la pérdida de peso, verdadera emaciación, muy actt-
sada en los primeros días, es cada vez menos manifiesta; la secreción
láctea 86 restablece difícilmente, y así, tras una larga convalecencia,
típica en estos enfermos, todo entra en la normalidad.

Faltan siempre la*< lesiones de la piel y del sistema nervioso cen-
tral, tan corrientes en la intoxicación crónica ; solo en algunos casos
he visto paresia de una extremidad, o bien, iniciarse el cuadro del
arsenicismo con 1,1 presentación de paraparesias. de origen Indetermi-
nado en los primeros momentos y que la aparición posterior del flujo
intestinal, se encarga de aclarar.

No siempre los hechos son tan sombríos. No es raro en una cuadra,
la presentación de diarreas poco profusas, sin otro síntoma concomi-
tante, y sospechosas, por el interrogatorio, de enfermedad de Peters;
transtornos que ceden inmediatamente al tratamiento especifico, con lo
que se confirma su origen arsenical.
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ÀLTBBACIONBS ANATÓMICAS. ~ El cadáver, fuertemente emaciado, **i
la muerte ha tardado en producirse unos días, présenla las nalgas, pe-
riné, corvejones y cola, completamente sucios por deyecciones líquidas:
no hay prolapso rectal, ni hemorragias por las aberturas naturales.

BU conjuntivo subctitátteo, sin sangre ni serosidad gelatinosa.
Kn el tnliD digestivo, no se aprecia, ni congestión, ni hemorragias.

La panza, lima <ie alimentos, presenta aspecto normal, así como la
redecilla y el librillo. Su mucosa no está modificada, siendo imposible
descamarla con el dorso del bisturí. El cuajar y el intestino, ça CÍO
por completo, presentan un ligero tinte rosáeeo de su minos;!, bañada,
especialmente la de este último, por un poco <l<i líquido espumoso del
mismo color. Los folículos y placas de IVycr, absolutamente normales.

Los pulmones se encuentran simplemente Infartados o matizados
en tu superficie, por equimosis rabpleurales, más o menos extensas y
pon» difusas, descubriéndose, en ciertos casos, «»n su espesor, algunos
i"< MS ̂ apopléticos, que también se presentan debajo del pericardio y
endocardio, más pequeños e irregulares. Son bastante típica-, una o-
dos m a n c h a s equimóttaas en la pleura parietal , del t a m a ñ o de la p=il-
ma de ifl m a n o y de b o r d e s poco d i f u s o s . S i t u a d a s a nivel de las ú l -
t i m a s c o s t i l l a s , cerca del d ia fragma, r e s a l t a n por la normal idad ile
los tejidos circunvecinos,

l'na <le la* lesiones que mas llaman la atención, es la esteatosk
de los órganos parenquiniatosos, especialmente hígado y riñon, alt
raciones <|ue sólo se presentan, cuando la muerte ha tenido lugar.
ilcvpués del segando o tercer dia.

En el h ígado, l l ipertrol lado y de co lo r a m a r i l l e n t o , se ven g r a n u -
laciones v depósitos de graoa <in sus célalas y conjuntivo intercelular;
tu algunos casos h;i\ completa destrucción de sus elementos conati-
I ni ¡TOS.

En los r i ñ o n e s , los focos degenerat ivas a l i a r í a n cas i la m i t a d de l
ó r g a n o ; los n ï b u l i . t ienen paredes granu lares desprov i s ta s d e e p i t e l i o
y p r e s e n t a n gOtita» g r a s o s a s . La a l t e r a c i ó n , p o r o t r a parte , p u e d e OJtifl
t i r , l a u t o en loa g tomérnlos «le M a l p i g b i . c o m o en los l ú l m l i i\o l a
Misiaficia m e d u l a r o cort leal.

i.a e s i e a i o s i s también pueiN' lU'gar, como en la \i><-era hepát ica ,
h a s t a la dest nn-c iou tota] del p a r é n q u i n a , (|iie ya no cons t i tuye , tin
a l g u n o s p u n t o s , man que una especie <le d e t r i t u s g r a s o s o .

Das fibra* miiHcwlaiH1», principalmente las ñe\ rovaaóu, también
]>ueden s u f r i r i d é n t i c o p roceso .

1.a sangre, eii l«»s casos de muerte rápida, es líquida, incoagulada,
m u y o s c u r a , sin l l egar al a spec to de b rea de !a c a r l m n c o s i s . Si la en -
f e r m e d a d lia e v o l u c i o n a d o (>,, j o rn ia s u b a g u d a . el l íquido h e i n á t i c o a d -
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quiere, conservando BU fluidez, un bello color rojo-carmesí, <le difícil
olvidar.

DIAGNÓSTICO. — El diagnóstico no es difícil. Toda diarrea sero-
sa, sin manifestaciones Incitativas, que afecte a gran número de bóvi-
dos de una misma cuadra, es sospechosa de enfermedad do Peten.

Si a ello añadimos, como anamnéstico, el haber alimentado a loa
enfermos con alfalfa verde o henificada, euya partida lia «ido comen-
zada tres o cuatro días antes de presentarse los fenómenos morbosos,
la sospecha adquiere visos de verosimilitud.

Y si a ello añadimos, el hallazgo del metaloide en las muestras
remitidas al laboratorio o la obtención de resultados práctico* a la
administración de un antídoto, el diagnóstico queda confirmado.

Debo advertir, que el interrogatorio, en averiguación de antece-
dentes que justifiquen la intoxicación, debe ser muy amplio. Téngase en
cuenta, que el uso del arseniato de cal. no queda limitado a la alfal-
fa- otras plantas son beneficiadas por este tratamiento y por lo tanto,
aunque raramente, también pueden ser las causantes de la enfermedad.

Tampoco podemos dar mucho valor al plazo transcurrido entre la
pulverización y el consumo. T'dall. hace referencia al caso citado por
Jiamsay y Sed don, y en el cua!, unos bóvidos sufrieron Intoxicación,
por haber comido hojas de maíz secas y molidas, que ocho meses antea
habían sido rociadas con solución de arsénico.

Es de observación personal, lo sucedido con un hato de lanares,
del que murieron varias reses, por haber comido hojas de solanácea
(patatal , tratadas con areeniato de cal. dos meses antes.

R e c i e n t e m e n t e s u f r i e r o n l igeros t rans tornos , l<>s bóvidos de dos
cuadras, por haber consumido las plantas herbáceas de un campo de
Jrutales. que un mes antes habían sido pulverizadas con solución de
dicho parasiticida.

En casos de duda, debe reeurrirse a la prueba de la "toma de
wujgre". Tara ello, nir sirvo de una Jeringa de ridria de cuerpo trans-
parente (mejor Record, que Luer), con la que recojo de la yugular,
5 a Hi c. c. de sanare. Kxaminado su contenido, por transparencia y
con luz n a t u r a l , p u e d e a l g u n a s ym's aprec iarse , <il color ro jo -carmes i
o el to jn o s m i o , propio de los venenos l i emá l i cos . P r o y e c t a n d o nn;)s
gotas sobre la palma de la mano o deslizando una pequeña cantidad
entre el pulgar y el índice, podremos juzgar de gu roagnlabilidad y
viscosidad, cuya alteración es típica de estos procesos tóxicos. La prue
ba solamente es positiva en los casos muy gravea o avanzados.

La enfermedad de Petera, puede confundir
"• Con el latirismo. En éste, existe el antecedente <lel connunie

<le vezas, guijas y otras leguminosas en gran cantidad, y su fenómeno-
logia no es jamas ian aparatosa. A pesar de ello y como antes he
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Indicado, el concepto de] latirismo bovino, debe Ber sometido a i*<'v]
isión. Tengo el pleno convencimiento* de que muchos casos diagnosti-
cados cómo tales, no eran, en el fondo, más que envenenamientos
por el arsénico.

h) C o n La i n t o x i c a c i ó n p o r e l a r s e n i a t o d e p l o m o . E n é s t a . l;l

acción tóxica se debe al plomo, y el cuadro sintomático jíira alrededor
do la gastroenteritis hemorràgies aguda, difícil de confundir con l; |S

escasas manifestaciones digestivas de l;i enfermedad ti»1 Peters,
o) ("on la Intoxicación por el ácido cianhídrico. Puede dar lugar

a confusiones,.por ser ambos venenos homiï ticos y encontrarse los < En
unios, en las tortas de Linaza y almendras amargas, de bastante uso
para la confección de piensos, s m embargo, los antecedentes y 'JI
rapidez con que estos últimos provocan La muerte, aclaran el diag-
nóstico.

(/i Con el carbunco. En esta infección, faltan las diarreas, la ) ( 1 ¡ ! 1

peratiii-i o ¡lilísima y la presentación de las invasiones no es M "
brusca. En último extremo, el examen bacteriológico disipará las dudas.

PBONÓSTICO. - Varía, según sea in cantidad de tóxico absorbido
y la sensibilidad individual. Benigno, en Los casos en que Las dosis
ingeridas s<»n ínfimas, es grave, en Los <|ue. por circunstancias diver-
sas, las cantidades son de consideración.

Eü a l g u n a s c u a d r a s , la m o r t a l i d a d se e leva h a s t a el $0 por LOO.
E3n los envenenamientos graves, a pesar de conservarse La vida, muchos
enfermos quedan completamente depauperados y deben ser eliminados
de toda función utilitaria.

TRATAMIENTO. — Kstá demostrada la inutilidad de la solución re-
cién preparada de hidrato térrico, tan recomendada hace años, como
el antídoto perfecto, Actualmente se aconseja el hiposulflto sódico.
i a - cucharadas dos veces al día y per o*, en solución en agua, simul-
taneándolas con l;i inyección endovenosa de ro a ir> c. c. de un soluto
«le la misma sustancia, al m por 1<;<>.

Se forma con e] tóxi<-o. sulfuro ne^ro de arsénico, insoluble o in-
absorbiblc. fenómeno claram<'nte manifiesto <in el intestino, al que <la
un aspecto moteado, por precipitación d<- La sal metaloidea en La
submucosa.

En HHTi, Peters, Btocken y Thompson, que trabajaban hace afloa
en la Universidad de Oxford, para encontrar una sustancia contra la
leWÍsita y la iperita, descubrieron el 2-8 diinercapiopropanol, conocido
corrientemente por el nombre de BAL (British Anti Lewisite). Dada
su importancia, la competente pluma del compañero Concellón, tra-
tará de su acción fisiológica y aplicaciones terapéuticas, en próximo
artículo.

SALVADOR RIEUA.
Veterinario Municipal de Barcelona
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INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de Agricultura

DECRETO '/' 17 de agosto <l< !!><:> />'»' rl <i<" S1 fusionan los Escala-
fones vigentes en la actualidad en el Cuerpo de ínupcotore* Mvk
nicipaies Vett rinarios.

La existencia de dos Escalafones dentro del mismo Cnerpo de i
Rectores Municipales Veterinarios, con prerrogativas distinta», ya que
los incluidos en el llamado de oposición pueden optar a todas las
inspecciones Municipales Veterinarias, mientras que l<>< que integran
pl genera] sólo tienen acceso ;i plazas con dotación inferior ¡i cuatro
mil pesetas, v La deficiente regulación de determinados aspectos del
referido Cuerpo, ha dado lugar a anómalas situaciones a las que ea
necesario poner remedio.

A este objetivo de fusionar en un solo Escalafón a todos tos
inspectores Municipales Veterinarios, sin merma de loa derechos ad-
quiridos por cada uno de ellos; a M11(* '"' Inspector Municipal Veteri-
nario ocupé en el Escalafón el puesto que le corresponde por razón
de servicios exclusivamente prestados en [nspecciones Municipales \
Urinarias, reservando a los mérito», acreditados en virtud <le concur-
so oposición, un determinado porcentaje de vacantes en capitales de
provincia y poblaciones mayores <t<i cincuenta mil habitantes; a rega-
lar racionalmente las permutas para que su utilización beneficie a
los (|iic las realicen, sin causar perjuicio a tercero; a elevar el nivel
técnico ilH Cuerpo, estableciendo rigurosas pruebas selectivas para «u
ingreso en él, y a impedir que se pueda simultanear la función pri-
v;it¡v;i de los inspectores Municipales Veterinarios con [s propia <lo
otros Cuerpos <lcl Estado, provincia o Municipio obedece el presente
Decreto.

En consecuencia, 0 propuesta <I<"1 Ministro de Agricultura y previa
deliberación <1H Consejo <lc Ministros, dispongo:

ARTÍCULO PHIMBRO. LOS Escalafones general y <l<- oposición del
( uerpo de Inspectores Municipales Veterinarios vigentes en la actua-
lidad se fusionarán en uno solo, que será el único que tendrá plena
validez a todos los efectos.

En lo sucesivo, en dicho Escalafón se ingresará exclusivamente
lH>i oposición directa ;il Cuerpo, con arreglo a las instrucciones y
programas que se aprueben por el Ministerio de Agricultura, colo-
cándose en <;] ;i los aprobados con arreglo ;il número obtenido en cada
oposición; no podiendo convocarse más plazas que las vacantes reales
existentes en la fecha de la convocatoria y tas que se calculen puedan
producirse en nn semestre.
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ART. _'. ED e] Escalafón M que si- refiere el artícnlo anterior se
bará constar el número de onlen que corresponda ;> cada inspector,
nombre y apellidos, fecha de nacimiento, plaza que desempeña o si ea

:edente en BU CUMI y tiempo de servicios prestados en propiedad en
Inspecciones Municipales Veterinarias, por años, meses y días, con-
tados desde la fecha de resolución del concurso ordenado en la dis-

Ici6n transitoria cuarta. Este tiempo de servicios es el único que
ha de producir efectos a tines escalafonales, sin perjuicio de que los
realmente prestados por l<<s inspectores .Municipales Veterinarios sur-
tan todos los efectos procedentes en derecho en relación con la per-
cepción de quinquenios y haberes pasivos.

Aín1. .'.. A partir de la publicación del presente Decreto, las va-
cantes v;,. adjudicarán a los Inspectores Municipales Veterinarios por
el Ministerio de Agricultura en virtud de concursos de prelación en
el K s c a l a f ó n , a e x c e p c i ó n del c i n c i i e n t a p o r c i e n t o d e l a s v a c a n t e s oj ie
se produzcan en cada capital de provincia o población mayor de cin-
cuenta mil habitantes, que se cubrirán mediante concurso oposición
convocado por el mismo Departamento entre inspectores Municipales
Veterinarios, cualquiera que sea la situación en que se encuentren.

Tanto los concursos de prelación como los concursos oposición que
Se mencionan en el párrafo anterior se celebrarán con arreglo a las
normas que oportunamente se dicten.

AIÍT. i. Los Inspectores Municipales Veterinarios en activo a
quienes se les adjudique definitivamente una plaza en !<>* concursos
de preladóu o concurso-oposición que se celebren, cesarán automáti-
camente en la que vengan desempeñando. V si no toman posesión de
la plaza adjudicada dentro de loS treinta días naturales, contados
desde la resolución de | concurso o aprobación de los concursos.oposi -
ción, o de la prórroga que a tales tims reglamentariamente pueda con-
ceder la Dirección Genera] de Ganadería, serán dados de baja en el
Escalafón.

Airr. .V L;is situaciones adminis t ra t ivas del personal que inte-
gra el Cuerno de Inspectores Municipales Veterinarios serán las si-
guientes: en activo, excedentes y aspirantes.

AI:T. Se considerarán en activo todos aquellos Inspectores Mu-
nicipales Veterinarios que desempeñen »'t> propiedad Inspecciones Muni-
cipales Veterinarias.

A i: r. 7." La situación de excedencia es de dos clases: forzosa y
voluntaria.

Son excedentes forzosos los inspectores Municipales Veterinarios
que. por pasar a ocupar cargos públicos de elección <» de libre nombra
miento del Gobierno, tengan incompatibilidad o estén Imposibilitados
para ejercer las funciones propia* del Cuerpo. Kstos excedentes vol-
verán a la situación de activo y a la misma plaza que desempeñaban
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en el momento en que terminen el ejercicio del cargo para el que
fueron designados. B] tiempo en esta situación se Les computará a
todos los efectos.

Serán excedentes voluntarios loe que soliciten pasar a dicha si-
i u ; i r i « n v \i^* q u e s e r i i c i i c i i t I · I · I I e n l o s c a s o s p r e v i s t a s e n el a r t í c u l o
noveno y en las disposiciones transitorias quinta y sexta del presen-
te Decreto.

La situación <!<• excedencia voluntaria habré de durar más de un
año v menos de diez y no se podrá solicitar sino en el ra«» en que el
inspector Municipal Veterinario lleve sirviendo ininterrumpidamente
la plaza que detente en el momento de solicitar la excedencia por un
período, contado a partir de l¡i fecha de posesión en la pla&, ao in-
ferior ;i an año. Si transcurridos los diez años el excedente volunta-
rio no hubiese solicitado su vuelta ni servicio activo, Berá áado de
baja en el Escalafón del Cuerpo. El tiempo en esta situación de ex-

dencia no se computará a ningún efecto, ostentando en el Escala-
fón el puesto que te corresponda con arreglo ;il tiempo de servicios
efectivamente prestados <>u [nspecciones municipales Veterinarias, con
arreglo a lo dispuesto en el articulo segundo.

AI:T. 8." Los excedente* que lleven más de un afio en esta tdtna-
ción podrán reingresar al servicio activo mediante la solicitud de va-
cantes <-n cualquier concurso qtte se convoque o tomando parte en loa
concursos-oposición que se celebren, pero no se les considerará <*n acti-
vo, ni adquirirán los derechos inherentes a tal situación hasta que
tomen posesión de la plaza que s<> '('s adjudique, Si no se les adjudi-
case ninguna, continuarán excedente»,

Los e x c e d e n t e s i |ue sol iciten t oda s lae v a c a n t e s (pie ge a n u n c i e n IMI
cualquier concurso, aunque no Be !•'* adjudique ninguna., Interrumpi-
rán el plazo máximo de diefc años que se les concede para reintegrarse
a! servicio activo, siempre que conl inúen solicitando en todos los MI-
cesivos concursos la totalidad de las vacantes anunciadas, hasta que
>-<• lea adjudique plaza en propiedad; pero si dejaren de hacerlo así.
no surtirá efecto aquella primera solicitud para la Interrupción dei
término indicado y causarán baja definitiva en el Escalafón transcu-
rrido (pie sea el indicado plazo diez anos.

ART. U." Aspirantes serán los Inspectores Municipales Veterina-
rios de nuevo Ingreso. Permanecerán en esta situación desde la apto
bación de las oposiciones hasta qiu1 logren en concursos posterioi
que ge les adjudique plaza en propiedad.

Los aspirantes están obligados a Solicitar todas las vacantes que
anuncien en lodos los concursos que se convoquen, hasta que obten-

gan plaza, si dejaren de concursar, o no solicitaren todas las vacan-
tes, pasarán automáticamente, de no adjudicárseles ninguna, a la si-
tuación de excedencia voluntaria.
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ART. LO. El Ministro de Agricultura podrá discrecionalmente
autorizar permutas entre Inspectores Municipales Veterinarios siem-
pre que concurran (ai siguientes circunstancias:

a \ (jrn1 las plazas que se permuten sean de la misma dotación.
b) Que ambos permutantes sean menores <le sesenta aflos y que

no se lleven más de doscientos puestos de diferencia en <il Escalafón.
ó] <¿ne hi permuta se Tunde en razones de naturaleza <le cual-

quiera de los permutantes o <le sus cónyuges, así como por causas
d e s a l u d d e e l l o s , d e s u s r o n v U L ' C s o h i j o s .

Í/I Que esté favorablemente Informada por loa Colegios Provin-
ciales respectivos y por las Jefaturas Provinciales de (¡anudaría y se
obU'n-ía el consentimiento de ambos Ayuntamientos.

Que ruando l.i permuta se refiera a plazas, de capitales de
provincia o poblaciones mayores de cincuenta mil habitantes, andins
permutantes, hayan obtenido la plaza que actualmente desempeñan por
el mismo procedimiento; esto es, ambos por concurso o amitos por con-
curso-oposición.

tío Be autorizará a un mismo Lnspector .Municipal Veterinario para
que permute más de tres vecea en su vida profesional, quedando li-
mitadas las segunda y tercera permuta a causas de salud, debidamen-
te justificadas, de los interesados, de sus cónyuges o de siivs hijos.

Los inspectores Municipales Veterinarios (pie hayan obtenido una
plaza en virtud de permuta, no podrán concursar durante cinco años,
ni pedir h\ excedencia durante ese mismo tiempo, salvo causas de-
bidamente justificadas a juicio del Ministerio de Agricultura, ni con-
currir tampoco durante esos mismos afios a concurso-oposición.

ART. 11. En lo sucesivo, el desempeño de una Inspección Muni-
cipal Veterinaria será incompatible con el de cualquier otra plaza
<lel Estado, Provincia o Municipio. Lo>s inspectores Municipales Ve-
terinarios que se encuentren en activo en otros Cuerpos, no podrán,
por tanto, lomar posesión de la plaza que se íes adjudique mientras
no justifiquen debidamente quo lian cesado en la que venían desem-
peñando.

ART. 12. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a
l o p r e v e n i d o en el p r e s e n t e D e c r e t o , f a c u l t á n d o s e al M i n i s t r o d e A g r i -
c u l t u r a p a r a d i c i a r l a s d i s p o s i c i o n e s q u e S ( 1 ; t n p r e c i s a s para la e j e -
cución y cumplimiento de Lo que en él se dispone.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1." El K s e a l a f ó n a que s e a l u d e en el a r t i c u l o p r i m e r o de e s t e
Decreto se formará:

"i En primer lugar, pop ios inspectores Municipales Veterina-
rios que integran el de categoría de oposición, los cuales figurarán a
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la cabeza del misino, y por el orden que les corresponda en el de
oposición.

b) En segundo Lugar, v a continuación de los anteriores, por los
componentes en la actualidad del Escalafón General y por el orden
que tengan de éste.

o) Por Los ingresados en el Cuerpo con posterioridad a L935», me-
diante cursillo, sin que se les haya incluido en dicho E fon Ge-
neral. A los de este tercer grupo se les colorará a continuación de \>
del grupo anterior, por orden de fecha de celebración de los cursi-
llos y número con que figuran en la lista de aprobados en cada uno.

i\ La Dirección General de Ganadería, en el plazo de dos mes<
a contar de la inserción de este Decreto en el Boletín Oficial <i<¡ I
todo, confeccionará, con arreglo a !<> dispuesto en la disposición tran-
sitoria anterior, La relación numerada de todos los Inspectores Mnni
cipales Veterinarios que han de Integrar dicho ünico Escalafón colo-
cólos por el orden que se establece en dicha transitoria.

A partir de la publicación de esa relación en el Boletín oficial
del Estado, se concede un plazo de treinta días naturales para que
los que Be consideren perjudicados puedan formular las reclamación!
que estimen pertinentes, acompañando la prueba documental que jus-
tifique su pretensión.

::." una vez resueltas las reclamaciones que se hubieran formu-
lado, se publicará nuevamente en el Boletín Oficial ftel Estado la reía
eión definitiva de los Inspectores Municipales Veterinarios que han
de integrar el Escalafón del Cuerpo, con expresión del número que
les ha de corresponder en el misino.

4." Publicada en el Boletín Oficial del Estado la relación oumé
rica definitiva de inspectores Municipales Veterinarios que han de
integrar el futuro Escalafón, se convocará por el Ministerio de Agri-
cultura mi concurso de prelación para cubrir en propiedad todas las
plazas que se cneiieiiiren vacantes en aquel momento, al que podrán
acudir iodos ios [nspectores Municipales Veterinarios que figuren en
dicha relación, cualquiera que sea su situación, adjudicándose las va-
cantes con arreglo al mimen» que cada Inspector tenga en la misma.

No obstante l<> prevenido en el artículo tercero de este Decreto,
en dicho concurso se incluirán, por única vez. ludas las vacantes que
existan en Las capitales de provincia y poblaciones mayores de cin-
cuenta mil habitantes, empezando a regir lo dispuesto en el citado ar-
tículo a partir del siguiente concurso que se celebre.

•">." Los Inspectores .Municipales Veterinarios que no desempe-
ñando en propiedad Inspecciones Municipales el día que se convoque
•el concurso que se establece en la anterior disposición transitoria, no
tomaran parte en dicho concurso, 0 no solicitaren la totalidad de las



246 CIRCULAS HEL COLEGIO OFICIAL DB VETERINARIOS OB BARCELONA

vacantes que se anuncien, se les considerará automáticamente, < U* no
haberles correspondido ninguna plaza., <MI situación de excedencia vo-
luntaria, con efectos desde La techa de resolución definitiva del aludi-
do concurso.

A toe inspectores .Municipales Veterinarios que encontrando
c] caso previsto en la disposición transitoria quinta, soliciten la

totalidad de las vacantes que se anuncien en esc concurso, aunque no
se les adjudique ninguna, se les considerará en situación <le servicio
activo, computándoseles como tal, si bien BÓlo a efectos de lo preveni-
do en el artículo segundo y (ultimo párrafo del séptimo, el tiempo que
medie entre La resolución definitiva de «lidio concurso y la ii»ni¡i de
posesión de la plaza que en era día pueda adjudicárseles.

Pero si hiles inspeciores dejaren de solicitar plaza en algún con
curso de los posteriores, o pox no solicitar todas las vacantes, no se
les pudiera adjudicar plaza en propiedad, pasarán automáticamente a
la s i t u a c i ó n de e x c e d è n c i a v o l u n t a r i a , con d e d o s desde la fecha de
r e s o l u c i ó n definit iva ^U'\ c o n c u r s o a que se peñere la d i spos ic ión t r a n -
s i to r i ; ! c i i a r l a . s in (pie les sea de a l iono, a e fec tos e s ca la fona le s , po r
l<> tanto, d tiempo qne hubieran permanecido en espera de plaza.

7.A Una vez resuelto el concurso que se ordena en la cuarta dis-
posición transitoria de este Decreto, se confeccionará y publicará en
el Boletín Oficial <h i listado d Escalafón del Cuerpo de Inspector
Municipales Veterinarios, totalizado en d mismo día en «pie se resuel-
va definitivamente dicho concurso, debiéndose hacer constar en él
todOfi los datos que previene el artículo segundo del présenle Decre-
tí», excepto el de tiempo se servicios, puesto que en es;i fecha lodo-
lo* Inspectores tienen, a efectos escalafonales,. cero años de servicios,

m i se diapone en el artículo citado.
FBANCISCO FRAK< O,

El Ministro de Agricultura, r.vin.os BEIN SEGURA. — </í. o. <t< i Es
t<nlo, de '22 de septiembre de 1ÍM9).

Ministerio de Educación Nacional

Q B D E N '/' Lo </'j septiembre de 1!)4!i por fu aus se determinan lo*
derecho* de < vpedición de (¡fulos de Licenciado a Dador <n Ve-
terinaria,

l i m o . S r . : La o b t e n c i ó n d e t í t u l o s p o r los n u e v o s L i c e n c i a d o s y
Doctorea en Veterinaria, conforme a los ¡danés de la Ley de Ordena,-
eion i niversitaria, hace preciso determinar los derechos a abonar por
te expedición de los citados títulos.
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igualmente ea necesario señalar estos derechos para l«>s que, aco-
ihlnsr ¡i lo dispuesto en el Decreto de i» de junio último, BoliáU

ten y obtenga! La conmutación de loe título* de Veterinario y Diplo-
mado en Estudios Superiores, por loa citados anteriormente.

Por ello, este Ministerio ha resuelto:
1." Los derechos por la expedición de títulos obtenidos en la

Facultad de Veterinaria Berán loa siguientes:
Licenciado, 891¡,25 ¡Mas. — Doctor, L.21?,73 ptas.
ED estas cantidades estan comprendidas todas las que legalm*

te hay que satisfacer por tal expedición, incluso el ¡mporie del timbre,
no pudiendo exigirse, por tanto, ninguna otra que varíe lo dispuesto
en esta Orden sin autorización ministerial.

_." Los Veterinarios y Diplomados en Estudios Superiores que al
amparo del Decreto de i¡ de junio del presente año obtengan el dere-
cho a la conmutación de MIS títulos deberán abonar la diferem
entre H Importe que satisficieron por la expedición de dichos títulos
y el que se establece por la presente para los de Licenciado y Doctor.

.:. La recaudación obtenida pm- la< Facultades de Veterinaria
en concepto de "derechos de expedición de títulos" será distribuida de
acuerdo con la legislación vigente para las restantes Facultades.

Lo que digo a Y. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a Y. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre «le 1949. — [ B ¿ S K MARTÍN.
/''. o. (Ir/ /:., de -i de septiembre de 1949).

Ministerio de Industria y Comercio
Comisaría General de Abastecimientos y Transpones

Servicio de Carnes. Cueros y Derivados

CIRCULÁIS in'nn. Tiiii por la </'" *" <l<i» normas sniín adqui#ieió**}

orificio, industrialización y consumo 'f< ganado <¡< cerda y regla-
mentación de la catnpaña chacinero L949-5O.

Fundamento. — Llegado el momento oportuno para dar a cono-
las normas por que lia de regirse la campaña de adquisición, sa-

ciiiicio. consumo e industrialización de ganado porcino para L94ÍM5O,
en sus diversos aspectos, csja Comisaria Genera] lia tenido a bien
disponer lo siguiente:

Intervención cu la contratación y circulación de ganado porcino
tir abasto if vida, — ARTÍCULO, I." De conformidad con lo establecido
en el articulo primero de la Circular núm. 868 de esta Comisaria i
nei-;ii, i|iie dieta las normas generales sobre contratación de ganado, a
lasque lia de atemperarse la actuación del Servicio de Carnes, Cueros
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J Derivados, se declara subsistente la intervención en le contratación
de ganado de abasto y pida de la especie porcina y la regulación del
sacrificio de dicho ganado en los mataderos públicos <> Industriales,
como asimismo sobre la carne cu ellos obtenida.

En su consecuencia, serán de exacta aplicación, en cuanto ;i dichas
actividades se refiere, las normas generales que sobre compra, cireu
lación y sacrificios de ganado de las diversas especies y variedades es-
tablecen las Circulares números <¡(¡s. r(¡í) y i>7o de esta Comisaria Ge-
neral, recordándose, además, la necesidad de observar en todo momento
escrupulosamente tus disposiciones sanitarias en vigor y 1<> dispuesto
• •ii el Reglamento para la ejecución de La Ley áe Epizootias o Zoonosis
transmisibles al hombre.

Destinos que, < >t relación al abastecimiento nacional, podrán
al aaiiado d< cerda, durante la canijtaña L949-5O. — AIÍT. -." A partir
de las techas que en el siguiente artículo tercero de e«ia Circular se

ablecen, quedará autorizado el sacrificio de ganado porcino, con l·is
formalidades que se señalan, para los siguientes destinos o utiliza-
ciones:

a\ Para la industrialización chacinera y transformación en pro-
ductos chacineros elaborados.

h) Para consumo en fresco por venta directa al consumidor en
Los centros urbanos que se determinen.

o) Para el abastecimiento familiar en la forma de matanzas do-
miciliarias.

Fechas a partir de las cuales queda autorizado <l sacrificio d< ga-
nado pOroiflO ji<ira cada uno de dicfm.s destinos. A I : T . :!." VA sacrif i -
eio de ganado porcino con destino ;i la industria chacinera podrá <-o-
menzar a partir del ir» de septiembre de 1949, finalizando en la techa
que en MI caso se establezca o determine por el Servicio di- Carnes,
Cueros y Derivados de esta Comisaría General, A los fines de trán-
sito de la campaña anterior a la (pie se inicia, Be considerará termina-
da la campaña chacinera 1̂ 948 ü> en -ti de agosto de este último afio,
según por circulares al efecto se ha comunicado por <•) Servicio de
Carnes, Cueros y Derivados a los Organismos interesados.

VA sacrificio con destino a consumo en fresco o de verdeo queda
autor izado a p a r t i r del L6 de octubre de 1949.

Las matanzas f a m i l i a r e s domic i l iar ias podrán real izarse en <•] ¡,
r i n d o c o m p r e n d i d o d e s d e e l i r . d e n o v i e m b r e «le I Í M » h a s t a e l 13 ¡ le
f e b r e r o d e líl.10.

CupOS a industrias charinmtx. — A K T . 1." L a s i n d u s t r i a s c h a c i -
n e r a s q u e h a y a n o b t e n i d o la n e c e s a r i a a u t o r i z a c i ó n d e t i p o s a n i t a r i o
para actuar en la campaña 194(9-60, expedida por la Dirección General
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de Sanidad y que, por tanto, puedan actuar como mataderos indus-
triales o fábricas de embutidos, tendrán asignado un cupo de reses
porcinas que les reconocerá el Servicio de Carnes, Cueros y Derivados,
previo informe del Ciclo de industrias (Sector Cárnicas) del Sindicato
Nacional de < l-anadería,

La cuantía inicial de estos cupos será igual a la que por el mismo
concepto de cupo inicial fue concedida por el Servicio de Carne*, Cue-
ros v Derivados a cada una de dichas industrias para la pasada cam-
paña r.:i> 19.

En aquellos casos debidamente jnstiflcados en que. por causas ra
Bonables, no haya podido trabajar una industria durante la campa-
na L948-4D, o bien el número de reses porcinas que pueda correspon-
derle para la de 1949-50, según lo establecido en el párrafo anterior,
SOM notoriamente inferior al de la categoría sindical en que se haya
Clasificada, asi como también en relación con las matanzas de cerdos
que haya realizado en campañas anteriores a aquélla, el Servicio de
Carnes, <'no-es y Derivados podrú asignarle un cupo de ganado por-
cino con carácter Inicial, equivalente al 5-0 por l leí que le corres
pondería con arreglo a su categoría sindical, previa petición razonada
del interesado y mediando informe-propuesta del Sindicato Nacional de
Ganadería, ciclo de Industrias (Sector Cárnicas).

Por d contrario, cuando se compruebe que sn la temporada L948
4U las actividades realmente desarrolladas por la industria de que *<•
trate DO han correspondido en su volumen al número de reses porci-
nas teóricamente adquiridas por la misma, por haberse llevado a efec-
to por ella reventa o cesión de reses, con carácter especulativo, des
tino <hi parte de la carne obtenida para la venta de consumo en fresco
u otros hechos semejantes, podrá rebajarse el cupo inicial <im* como
promedio corresponda a dicha industria en la parte prudencial que
se estime justificada.

compro de ganado porcino necesario» a l·i indita-
tria chacinera,. — ART. .">. Las industrias chacineras que Boliciten y
obtengan la asignación de cupo de ganado porcino ;i que se refiere el
artículo anterior, recibirán del Servicio de Carnes. Cueros y Deriva-
dos un "Título de Compra", en el que se registrará el cupo máximo
inicial concedido y en el que al día se irán sentando sucesivamente
las compras realizadas y guias de remesa expedidas con cargo a dicho
cupo inicial liasia el límite del mismo, por riguroso orden cronológico.
Salvo los casos en que por circunstancias justificadas el Servicio de
Carnes, Tueros y Derivados determine lo contrario, esios "Títulos de
Compra'" serán válidos en principio, para realizar adquisiciones <'n
cualquier provincia.
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». y para facilitar a los beneficiarios de estos Títulos las
compras a realizar, el Servicio de Carnes, Cueros y Derivados podrá
expedir, como documentos auxiliares 'ir los Títulos de Compra y aJ
objeto de que las adquisiciones de ganado porcino puedan verificarse
simultáneamente en diversas provincias <> tugares y por distintas per-
sonas, tarjetas de dependientes de compras de los beneficiarios de di-
chos Títulos principales y hojas de endoso de !<»« mismos, por el nú-
mero prudencial que se considere adecuado en cada cuso.

A toda contratación o compra inicial «le ganado y Bucesiva peti-
ción de traslado o remesa del mismo procederá la inmediata expedi-
ción del taloncillo CCD-202, con arreglo a tas formalidades que se
detallan en el articulo octavo <le asta Circular.

Ampliación de cupos. — ART, 0.° LOS industriales que as¡ lo de-
seen podrán solicitar ampliación del Titula inicial <lc compra de ga-
nado a que se refiere ci articulo cuarto, Biendo condición indispensa
ble para ello que tengan realmente adquirido y diligenciado en sus
Títulos de Compra el 80 por LOO como mínimo de las resea de cerda
por las <|IIÍ» i'né expedido, extremo que comprobará debidamente la Je-
fatura Nacional del Servicio de Carnes, Cueros y Derivados mediante
los taloncilloa OCD-202 y tintos que obren en la ficha «pie ¡i cada in-
dustrial se lleva por el Servicio. Ksta ampliación consignada siempre
en título suplementario de compra Será concedida pop el Servicio de
Carnes, Cueros y Derivados, siempre que las disponibilidades de ga-
nado porcino lo permitan y que loa solicitantes obtengan para ello in-
forme favorable de Ciclo de industrias (Sector Cárnicas) del Sindica-
lo Nacional de Ganadería; no pudlendo ser utilizado este segundo do-
cumento hasta que baya sido agotada la capacidad de compra eonsig-
nada en d Título anterior.

En (d caso de une la totalidad de una partida de cerdos adquirida
no pudiera Ber contabilizada en el Título de Compra en uso por ex-
ceder del resto disponible <•! mismo, se diligenciará en este Título ini-
cial el número de reses «uncientes y justa para agotarlo y la dife-
rencia hasta <•! indicado será registrada en el nuevo título suplemen-
tario y en concepto de primera anotación en el mismo.

Asimismo, los talonarios CCD-262 que hubieran sido expedidos
para los Títulos de Compra de los cupofiea iniciales podrán también
ser utilizados con loa títulos suplementarios concedidos posteriormen-
te, hasta agotar dichos talonarios, pero nunca podrán ser empleados
por distinto fabricante do aquel a cuyo nombre fueron expedidos.

Las industrias chacineras deberán solicitar nuevos talonarios c r i ) -
202 con antelación suficiente al término de lo< anteriores, con objeto
de que por este formulismo no pue<lan sufrir interrupción las compras
ríe ganado porcino a realisar por las mismas.
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Quiénes podren r<<tli.:<tr rompràs di ganado porcino con destino a
chacinería. — AKT. 7." La compra de reses porcinas con destino a la
Industria chacinera a que se refieren Los artículos anteriores y dentro
siempre de los cupos asignados i cada una de ellas en Los títulos
ile adquisició» correspondientes podrá ser realizada directamente a
los ganaderos por Los titulares de las industrias beneficiarlas de tales
Títulos tle Compra; por apoderados o agentes de Las mismas que obran
pop cuenta y riesgo de éstas y que se hallen en posesión de las co-
rrespondientes tarjetas suplementarias expedidas a su nombre o tam-
bién endosando tos títulos de adquisición a los colaboradores habitua-
les censados al efecto y autorizados como tales por la Jefatura del
Servicio de Carnes, Cueros y Derivados de tas provincias de origen
del ganado adquirido, los que vendrían obligados a justificar ante las
mismas las operaciones realizadas.

Los industriales u.ue l o soliciten, dentro de una misma comarca o
localidad, podrán agruparse colectivamente al objeto de realizar <on
las máximas facilidades la adquisición de roses porcinas que para sus
industrias precisen, en Las diferentes zonas productoras y siempre por
d límite máximo global de los cupos que figuren en sus títulos indi-
viduales anotados en dicha forma.

Cuando un industrial incluido en título colectivo desee solicitar
ampliación de cupo, lo liará en forma análoga a lo establecido e,, el
artículo sexto para los industriales no agrupados.

Kl Servicio de Carnes. Cueros y Derivados expedirá los títulos
suplementarios por las ampliaciones de cupo solicitadas, para unir al
título colectivo de or^er , e] cual continuará en poder del Jefe del
grupo correspondiente y con objeto de que loa fabricantes interesa-
dos puedan registrar las reses que por est¡is ampliaciones de cupo
le; correspondan.

/ tilizaeión tl< ios documento» <l< compra. ART. V I.OS indus-
triales chacinero* solicitarán, mediante el formulario CCD 203, en pe-
tición dirigida a la Jefatura Nacional del Servicio de C;irnes. Ciie-

- y Derivados la concesión del cupo inicial de ganado a que se re-
fiere el a r t í c u l o c u a r t o d e e s t a C i r c u l a r , h a c i e n d o e n h e n a d e e s t a p e -
t i c i ó n en el c i c l o d e i n d u s t r i a s ( S e c t o r C á r n i c a s ) d e l s i n d i c a t o \ a -
c ion ; i i d e G a n a d e r í a , el q u e e m i t i r á el c o r r e s ] tiente informe, cursán-
dola a continuación, debidamente requisitatla, a la Jefatura Nacional
del Servido, para su tramitación por ésta.

La Jefatura Nacional del Servicio de Carnes, cueros y Deriva*
dos, previo estudio de las solicitudes e informes correspondientes, pe-
solverá las m i s m a s con toda urgencia, expid iendo los d o c u m e n t o s d,>
compra correspondiente*
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Para la solicitud de toa títulos oY compra colectivos ;i que se
refiere el articulo séptimo <le esta Circular, se utilizarán loa formula
rios CCD-202, a los que se unirán los correspondientes CCD-2<M de
los componentes del grupo, ;i todos los cuales se dará curso en 1 **
forma dispuesta en el primer párrafo de este artículo para las peti-
c i ones individuales.

La Jefatura Nacional del Servicio de Carnes, Cueros y Deriva
•los, a medida que expida loa títulos de compra, remitirá loi mismos

i toda su documentación complementaria a las Jefaturas Provincia-
tes del Servicio respectivas, a fin de que por éstas sean debidamente
registrados y entregados ;i sus titulares, previa identificació]] de su
personalidad, debiendo al efecto firmar los recibos correspondientes.
Simultáneamente se dará cuenta de estas expediciones al Ciclo de In-
dustrias (Sector Cárnicas) del Sindicato Nacional de Ganadería, para
conocimiento del mismo.

Los títulos de compra de ganado y tarjetas suplementarias son
documentos personales e intransferibles, no pudiendo ser utilizados,
por consiguiente, más (pie por sus titulares.

Por Lo que se refiere a los ntientos de compra dotados de tarjetas
suplementarias, sólo podrán actuar por cuenta del Industrial que los
designa y avala, sin que nunca puedan realizar operaciones por cuenta
propia o ni nombre de otros industriales <!<• cualquier clase, siendo
responsables de toda transgresión en esi<- sentido, conjuntamente con
los agentes de compra que la realicen, los industriales que los eligie-
ron y avalaron ante la Jefatura Nacional del Servicio de Carnee, Cue-
ros y Derivados.

Las hojas de endoso fínicamente serán válidas para adquirir el
número de reses que en las mismas Bgura autorizado y en su caso,
en la provincia o provincias «pie en ella se Indique, de acuerdo con
la solicitud de los Industriales «pie efectuaran el endoso.

En ningún caso la suma de las reses adquiridas con l(>s título
tarjetas de agentes de compra y hojas de endoso a colaboradores podrá
rebasar el montante del título concedido y que en él lisura registrado.

Cuando se expidan títulos colectivos de conformidad con lo esta
(decido en el artículo séptimo de esta < 'iteular. ]os industriales coin
ponentes del grupo no podrán realizar adquisiciones coi sus títulos
individuales, los que únicamente servirán para ir sentando en ellos
las partidas que reciban, por desglose del título colectivo.

Se establece, como en la campaña anterior, una separación, en
cuanto al tiempo se refiere, entre los momentos de contratación de ga-
nado porcino y traslado del mismo.

A los tines indicados en el párrafo que antecede, en la misma
fecha de hacerse la contratación <l(> cerdos entre el industrial 0 sus



( IRCÜLAR DEL COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS DE BAIÍCEI-OXA 2 5 3

representantes (agenten dependientes o colaboradores endosatarios) y
los ganaderos tendedores, Berá obligatoria la expedición por loa adqui-
reñtea del talonoillo OCD-202, que se extenderá en cuadruplicado ejem-
plar, forzosamente con papel carbón y sacando de una vez las cuatro
copias o ejemplares de dicho taloncillo.

ESI primer cuerpo de dicho taloncillo <ri> 202 8e entregará al ga
nadero como comprobante de] convenio realizado; «'I segundo se envia-
rá .-n el mismo día a la Jefatura Nacional de] Servicio de Carnes, Cue-
ros v Derivados para que por la misni;i se vayan sentando estos con-
tratos en hi ficha de cuenta corriente de actividades que se lleva a
cada industria chacinera con título autorizado; el tercero Be ntilisa-

i por «•! industrial chacinero para hacer idéntico asiento en su título
de compra; finalmente, el cuarto ejemplar, que en lo que se refiere al
convenio o acuerdo de compra debe ser expedido conjuntamente con
los anteriores cuerpoa en el momento eE que la adquisición se realice,
será conservado por el industrial comprador o sus agentes o endosata-
rios, basta el momento de recogida de las re?es porcinas ;i que se re-
fiera, para ser enviada* a destino y solicitud de guía de circulación
CCD-] en la Jefatura Provincial del Servicio de la provincia de ori-
gen de dicho ganado en que éste fue adquirido, cuarto cuerpo que debe
ni unirse como comprobante a la petición de guías a las Jefatura*
Provinciales del Servicio de origen mencionadas .\ que éstas enviarán,
también el día de expedición de la guía, a la Jefatura Nacional ¿tel
Servicio unidos al cuerpo segundo de la guía <vi)-l.

Cuando el traslado de cerdos <le origen a industria, por ser dentro
de la propia provincia y no precisar facturación por ferrocarril, »
realice con el conduce reglamentario expedido por las Alcaldías de ori-
gen, el cuarto cuerpo del taloncillo CCD 202 se unirá por Las Alcal-
días que expidan ¡os conduces al tercer cuerpo de lo*s mismos, remi-
tiéndolos a la Jefatura Provincial del Servicio y siendo Inmediata-
mente reexpedidos por la misma a la Jefatura Nacional del Servicio,

De esta forma la Jefatura del 8ervicio de Carnes, Cueros y De-
rivados llevará al dia las lidias cuenta corriente de cupos concedid-
a las diversas industrias chacineras, de reses porcinas adquiridas por
las mismas y de reses de dicha especie que aquéllas trasladan a sus
industrias, advirtiéndose que para iodos los efectos según las circuns-
tancias o incidencias a que pueda haber lugar. la Jefatura del Ser-
vicio de Carnes, Cueros y Derivados no reconocerá como adquiridas por
los industriales beneficiarios de título de compra las reses porcinas
que DO hayan producido con anterioridad la expedición y recepción Je
Los tres primeros cuerpos del CCD-202, y que en el caso de que com-
pruebe se han solicitado y obtenido de la> Jefaturas Provinciales guias
para traslado de reses porcinas, por presentar m aquéllas el cuarto
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cuerpo del taloncillo CCD-202 sin que taya mediado el previo y opor-
tuno envío a dicha Jefatura Nacional del segundo cuerpo del lan re-
pelido CCD-202, procederá a tramitar los debidos expedientes a la>
industrias responsables por solicitar y obtener de las Jefaturas Pro-
vinciales autorización de traslado de reses cuya compra y propiedad
no tenía anteriormente reconocida y contabilizada en dicha Jefatura
Nacional.

Forma de realizar las adquisiciones de (junado porcino con destii
al sacrificio para consumo en fresco. AI;T. !>.' Las compras del p
nado necesario para e] sacrificio y consumo en fresco que sea preciso
para el abastecimiento de cada localidad consumidora se realizarán
en las provincias productoras de origen del ganado de que se trate.
exclusivamente por los colaboradores del servicio a que ee refiere I»
Circular 668 en su artículo segundo o mediante la aportación, por BU
propia cuenta, de aquellos ganaderos que quieran actuar como entra"
dores de las reses por (dios producidas, de conformidad con el artícu-
lo octavo de dicha Circular <w;s y en la forma que establecen los ar-
tículos Séptimo y OCtaVO de la misma, concordantes con lo dispuesto
en la c i rcular (;"(>, que reglamenta el sacrificio de ganado en matade-
ros públicos o generales con destino al abastecimiento y el régimen
de suministro de carnes, y todo ello como consecuencia de lo estable-
c i d o en los a i ' i ¡ c u l o s t e r c e r o y s e x t o de la C i r c u l a r '¡7."..

De otra parte, y con el tín de garantizar el abastecimiento de cer-
dos para consumo en fresco, el Servicio de Carnes, eneros y Derivados,
cuando asi sea necesario, podrá adoptar las medidas oportunas al
objeto de que por los fabricantes de productos cárnicos se verifiquen
entregas forzosas de reses de la especie indicada, por el porcentaje
prudencia] que según las circunstancias sea preciso en cada momento
y en relación con las que adquieran para su industria, entregas éstas
que no serán computadas al cupo tota] concedido.

Dichas entregas forzosas deberán supeditarse a la urgente recep-
c ión y s a c r i f i c i o d e l a s r e - e s a (pie a f e c t e n y se r e a l i z a r á n cu l a s c a p i -
t a l e s d e l a s p r o v i n c i a s d e d e s t i n o (pie les c o r r e s p o n d a n o se s e ñ a l e n .
produciendo en todo caso la inmediata Liquidación de su importe.

En general, y para e] régimen 'le abastecimiento en fresco, se es-
tablecerán por el Servicio de Carnes, Cueros y Derivados tas correa
pondientes corrientes comerciales y porcentajes de remesa de provin-
cia productora a provincia de destino.

Quiénm ¡><>drán remlàmr Merificioi de ganado pnn-hio <•„ régipaen
de matanzas domiciliaria* para OOnsnmo familiar. A u r . II». La mu
tanza domiciliaria o particular de ganado porcino en la temporada
l ! » l ! t . * W ; s e r e f i e r e a l p e r i o d o i n d i c a d o e n e | a r t í c u l o t e r c e r o d e e s t a
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Circular y quedará vinculada exclusivamente a aquellas personas
entidades que hayan cebado peses con destino a dicho fin. en MIS pro-
pias explotaciones o por BU cuenta, mediante encargo a otro ganadero
o agricultor, extremos que deberán ser debida y suficientemente jus-
tificados.

Las Alcaldías, Delegaciones Locales de Abastecimientos enviarán
a la Jefatura Provincial del Servicio de Carnes, Cueros y Derivados
correspondiente, antea del r> de cada mes, relación de las matanzas
<lc dicha clase efectuadas en su Municipio durante el mes anterior.

El tocino procedente <lei sacrificio domiciliario de peses porcinas
con destino al abastecimiento familiar no podrá ser objeto de venta,
aunque íí <lc traslado COD los requisitos establecidos en el artículo 11
de esta Circular para (a expedición de guías ño rin-iilnción.

Podrán ser objeto de venta por quienes realicen sacrificios domi-
ciliarios para abastecimiento familiar, y de compra por industriales
chacineros lo* jamones traseros y delanteros, así como las piezas se
ledas que tradicionalmente son objeto de transformación o conserva-
ción y siempre, también, con arreglo a las disposiciones sanitarias en
vigor sobre la materia.

Asimismo los comerciantes mayoristas de productos cárnicos, le-
galmente autorizados por la Dirección General de Sanidad y provistos
del correspondiente carnet expedido por dicho Organismo, que les
faculta !>;ii';i ejercer este comercio, podrán adquirir, exclusivamente,
jamones (raseros y delanteros curados.

Circulación,. — ART. l t . Todo ganado porcino, para wa traslado
rucia de la provincia <le origen, o aquel otro que dentro de la misma
precise la facturación por ferrocarril como medio de transporte, pre
cisarà ir amparado en la «íiiía única de circulación, modelo CCD-1,
que será expedida precisamente por la Jefatura Provincial de] Servi-
d o de Carnes, Cueros y Derivados competente considerándose el)
destinos e ilegales los fransportes realizados sin este requisito e In-
cursofl en las disposiciones de la Ley de 30 de septiembre de 1940, en
vigor BObre la materia, y aquellas odas que a tal objeto Be hayan dlC-
lado o puedan establecerse,

L¿i expedición de estas unías se realizará:
a) Tara el ganado destinado al sacrificio para consumo en fresco,

con arreglo a las corrientes comerciales y porcentajes de remesa seña-
lado, periódicamente por la Jefatura Nacional del Servicio de ('ames.
Cueros v Derivados entre provincias productoras y consumidoras, res-
pectivamente, y en la forma dispuesta para el restante ganado de
altadlo de las diversas especies.

h\ Para el ganado destinado a la industria chacinera, mediante
la exhibición y asiento correspondiente en el título de compra, tarje-



2 5 6 C t i t c u L A U [ > B L C O L E G I O O F I C I A L I . K V K T K I ; I N A I ; U > S OR B A K C E L O N A

tas de agentes u lmjas de endoso y hasta e] cupo de reses porcinas que
amparen dichoe documentos, cuidando la Jefatura expedidora de estas
¿ruias i|<i diligenciar con todo detalle en los mencionados documentos
todas la* que expida.

c) Para el ganado destinado M matanzas familiares., previa com-
probación del derecho ¡i las mismas, según lo establecido en <*! ar t ícu-
lo LO de esta Circular, y apreciación de la necesidad de] transporte
de referencia.

<h En cuanto al ganado porcino para recría y vida, siempre con
Los requisitos establecidos por La Circular <i*>s <!<• esta Comisaria Ge-
neral, en sus artículos primero y noveno.

E] transporte y circulación de ganado porcino dentro de La pro-
pia provincia, y sin mediar facturación por ferrocarril, se realizará
ron el "conduce" correspondiente, según lo establecido en La r i lada
Circular i;.

Kn todo raso, estas guías Be expedirán por las Jefaturas Provin-
ciales del Servicio de Carnes, Cueros y Derivados dentro de las vein-
ticuatro horas siguientes a la fecha de su petición, como máximo.

Localidades en que queda autorizado el consumo <» (resat. —
ART. lií. Queda autorizado el sacrificio de ganado porcino para con-
sumo en fresco par la población civil en todas la s localidades que
cuenten con mas de cuatro mi] habitantes.

KM aquellos otroa núcleos urbanos inferiores ¡i dicha entidad de
población, en los que por razones especiales, tales como predominio
de núcleos obreros, escasez de matanzas de tipo familiar, u otros
motivos semejantes suficientes, pueda resultar aconsejable se les con-
ceda esta autorización, deberé la misma ser solicitada de la Jefatu-
ra Nacional de] Servicio de Carnes, Cueros y Derivados petición de per-
miso para sacrificio que realizarán las Delegaciones Locales de Abas-
tecimientos, cursan.lose a ja Jefatura del Servicio por conducto de
las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos y Transportes y con
el razonado informe de las mismas.

Intervención del tocino. — ART. L3. Bubsiate la Intervención dol
tocino, <|m* no podrá circular sin la guía única de circulación a que
hace referencia el ar t iculo 11 de fa presente Circular, además del .
tincado de Sanidad Veterinaria, sin id cual no se expedirán las men-
cionadas gulas.

Los industriales Chacineros vendrán Obligados a poner a dispo-
sición del Servido de Carnee, fueros y Derivados veinte kilos de toci-
no por cada cerdo sacrificado, como promedio. con Independencia «leí

" r |1 canal de las diversas partidas sacrificadas, ya que, a estos
fines, li;> *}<• operarse sobre la total actividad en toda la campaña
c h a c i n e r a .
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En ningún caso podrá ejercerse Ubre comercio del tocino pro
dente del sobrante que resulte después de entregar la cantidad seña-
lada anteriormente, cuyo destino legal es el de ser empleado en las pro-
porciones debidas en la elaboración de los diversos productos de cha-
cinería autorizados.

artículos que pueden ser elaborados por la industria chacinera. —
ART. 14, Los industriales chacineros podrán elaborar loa artículos que
sr detallan en el anexo numen» 1 a la presente Circular,

Para elaboración en régimen de mezcla, las industrias chacineras
podrán destinar como máximo ana rea bovina por cada diez de cerda
i in por KK) de vacunos en relación ron los cerdos Industriales), siem-
pre que las circunstancias del abastecimiento nacional no aconsejaran
al Servicio d€ Carnes, Tueros y Derivados reducir la proporción *<•
Salada.

El ganado vacuno preciso para la índustrialieación, en cada caso,
Berá la facilitado a la Industria chacinera por el Servicio de Carnes,
Cueros y Derivados.

Rendición de partes. — ART. 15. Los industriales chacineros que-
dan obligados a formular, en quintuplicado ejemplar, el parte mensua]
establecido por la Jefatura Nacional del Servicio de Carnes, cueros y
Derivados (CCD>-206), a efectos del necesario control de operaciones.
Dicho parte se entregará antes del día 5 del mes siguiente a aquel a
que el inferno se refiera en los Organismos que a continuación se
detallan:

En las Jefaturas Provinciales del Servicio de Carnes, cueros y
Derivados, tres ejemplares, de los que uno de ellos será devuelto al
industrial remitente, debidamente fechado y sellado; otro se archiva-
rá en la Jefatura Provincial correspondiente, y el tercero se cursará
por ésta a la Jefatura Nacional <iel Servicio antea del dia LO del mos
siguiente al que so refiera, acompañado <le! correspondiente resumen
provincial CCD-207,

Los dos ejemplares restantes serán presentados en las Jefaturas
Provinciales <lei sindicato Vertical de Ganadería (Ciclo <le Industrias,
Sector Cárnicas) para el trámite \ destino Interno que dicho Sindica-
to establezca.

Asimismo queda facultado el referido sindical.» para exigir a los
industriales chacineros aquella documentación que considere necesaria
j conveniente en sus relaciones de régimen interior con los mismos,
para o\ mejor desarrollo de la campaña.

Oomprobacúm ih ¡as actividades desarrolladas por ¡a induntria
de la ohadnerkk. — ART. 1P>. A. fin de que es todo momento pueda La
Jefatura del Servicio de Carnes, Cueros y Derivados conocer con exac-
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l i i in l las ac t iv idades desarro l ladas p o r la i n d u s t r i a chacinera, ev i tan-
do que puedan convertirse en motivo d<* perturbación para el abaste-
cimiento en fresco o que se destine a éste de modo clandestino t*\ ga-
nado adquirido para chacinería o viceversa, <> se enajenen <> cedan
los t¡lulos de compra, especulando con el ganado adquirido a su ara-
paro, toda industria de chacinería con título de compra autorizado
deberé llevar un libro de operaciones en el que registre el ganado re-
cibido, sacrificios realisados, productos intervenidos elaborados y tali-
<las de los mismos, con arreglo a] modelo establecido por el Servicio
¿te Carnea, rucios y Derivados; libro que estará siempre a disposición
di*l personal del Servicio para cuantas comprobaciones 0 justificaciones
í-siiuie pertinentes realizar.

Prohibición de miniar compras <i< ganado porcino, — ART. 17.
Salvo por causas Justificadas, DO podrá anularse ninguna adquisición
de ganado porcino registrada en los títulos de compra, s menos que
medie la falta de peso debido en el ganado o se produzca enfermedad
o muerte del mismo.

Las Jefaturas Provinciales del Servicio de Carnee, Cueros y De-
rivada no autorizarán anulación alguna, -i DO se justifican plena-
i n e n l c l a s c a u s a s , p r o c e d i e n d o s e en los c a s o s d e b i d a m e n t e j u s l i l i c a
do« y comprobados a diligenciar dicha anulación en el correspondiente
encasillado del documento, extendiéndole acta por duplicado, con ex-
presión de los motivos de la anulación.

i n ejemplar del acta quedará en poder de la Jefatura Provin-
cial del Servicio de Carnes. Cueros y I )erivados que autorizó la anu-
lación, entregándose el duplicado al comprador para unirlo al título
de compra cuando sea devuelto a la Jefatura del Servicio, una vez
lerminado su período de validez; o agotada la compra autorizada por
dicho documento.

Partí poder anular la compra de ganado de cerda por causa- di8
tintas a las anteriores, será precisa la autorización de la Jefatura
National del Servicio, a la que se someterán los C480S dudOSOS para
su resolución, según proceda.

Peso de lm reses, — AKT. is. Queda prohibido eJ sacrificio de
cerdos de peso inferior a 70 kilos en vivo en el momento del sacrificio.

Obligaciones <l< los Inspectores Veterinario* rf< Jas industrias <U<t-
flnern-H rn cuanto a! .sacrificio de vesen. ART. Ü>. LOS inspectores
Veterinarios de las industrias chacineras autorizadas para trabajar
en la campaña chacinera 104^-60 no permitirán sacriflcio alguno de
reses porcinas y vacunas sin que estén debidamente cumplimentados
los trámites que por la presente Circular y demás disposiciones rigen-
tes sobre la materia se establezcan, tanto en lo qw? se refiere a me-
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«lulas de régimen sanitario como a la totervenctón <!<• las actividades
<!<' la iiKlustri;i por la presenté disposición, tiendo responsables, soli-
dariamente cou el propietario de la tadwtria, de toda transgresión
que se cometa a este respecto.

Cierre tir campaña. — ART. 20. A nuslida qae cada industria
chacinera vaya dando por terminada! sus operaciones de sacrificio o
industrialización, formulará el parte resumen de operaciones de todat!
la« realizadas en la campaña, según el modelo CCD-208 establecido a
'.lies efectos por la Jefatura Nacional del Servicio do Carnea, Tueros
v Derivados, ¡i la que deberá cuwarlo en su dia, acompañado del tí-
tulo de compra y <lomás docnmentoi anejos utilizados |«e deben obrar
(ii poder de los industriales.

Dna vea cerrados y cursados tales 7esúmenes, los industriales de-
berán abstenerse de efectuar sacrificio <• industrialización alguna.

Suministro y entrega <h' cupos de t o c i n o , — A R T . _ l . L a s i n d u s -
tria* de chacinería quedarán obligadas a realizar por su parte, con
toda diligencia, las gestiones comerciales conducentes ;i la entrega y
remesa de los cupos de artículos Intervenidos oj*e por la Jefatura del
¡Servicio de Carnes. Tueros y Derivados puedan ser adjudicados a
'•is provincias consumidoras o colwtivfdades beneficiarlas de talos
cupos, s¡ por parte de )<>* beneficiario!! de l.-is adjudicaciones no se des-
;<i!-olla la necesar ia a c t i v i d a d p a r a la r e t i r a d a d e l a s m i s m a s , u n a vez
p a s a d o s t r e i n t a d í ; i s d e s d e l a T e d i a d e l a * ¡ i d j n d i c a r i o n e s s i n i ¡ u e s e
baya realizado la retirada de estos cupo», podían ser anulado, ios
IDÍSIMOS por orden de la Jefatura Nacional del Servicio, destinándose
< istas cant idades a cubrir o t r a s ñpcoaúlndefl preferentes, y todo ello
con objeto de evitar innecesarias y perjudiciales inmovilizaciones de
artículos elaborados en poder de las industrias de chacinería, adop-
tándose líis medidas oportunas p*ra que loa perjuicios de las demo-
ras en la recogida de estos cupos no recaigan sobre los Industriales
chacineros que deben servirlos, eíno fíobre los destinatarios de los

J H cuando éstíis sean ios causante» o responsables de iljctiai

Vorma-a para -i consumo <i< ¡¡amula p o r c i n o . — A R T , 2 2 . l ' o r la
Jefatura del Servicio de Carnes, Cueros y Derivados se Beñalnrán i
i-rientes comerciales y porcentajes de remesa de la- provincias pro-
fluctoraH a las deficitarias, en razón a la densidad de población «le
esta* últimas, según el articulo noveno de esta Circular.

Ka ges t ión comerc ia l , t r a n s p o r t e y sacrificio [este ú l t i m o sieni-
I"'1" PB ' " s m a t a d e r o s m u n i c i p a l e s de las localidades de dest ino del
sanaih n ios generales autorizados] se realizará de acuerdo mn
'•<* normaH generales establecMnn por el Servicio en las Circula]
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<'si;t Comisaria ¡mies mencionadas, y según las directrices genera-
les dictadas para el abastecimiento de carne a los centros consumi-
dores, ateniéndose siempre ¡i la más exacta observancia de las dispo-
siciones sanitarias en vigor para esta clase de matanzas.

l >e las reses porcinas sacrificadas ron destino al consumo BD
fresco se pondrán a disposición del Servicio de Carnes, Cueros y
Derivados veinte kilo* de tocino por res.

La venta de La carne de cerdo para consumo en fresco por el
público se realizará con la debida clasificación y a los precios que
se señalan en el anexo número - de esta Circular.

Los industriales salchicheros sólo podrán elaborar salchicha fres-
ca con carne de cerdo embutida en intestino de lanar y morcillas de
despojos de aquellas reses, con arreglo a las prescripciones sani tar ias
d e b i d a s . A m b o s productos se d e d i c a r á n exc lus ivamente a la venta
en fresco, quedando prohibido ut i l izar ¡ ta ta elbks res iduos de t ab la
baja, e Irán s i e m p r e provistos de un prec into s a n i t a r i o en ([iie conste
la fecha de su elaboración.

Libertad de circulación y venta de los productos elabóreteos por
1,1 industria dr chacinería, — AKT. 23. Todos tos productos autori-
eados para ser elaborados por la industria de chacinería durante la
campaña IMIÜ "O quedarán sometidos rigurosamente, en BU venta al
público, a los precios máximos que S(i establecen en el anexo uno de
esta Circular, ya mencionados.

La venta, contratación y circulación de los mismos, con excep-
ción del t oc ino dec larado i n t e r v e n i d o en OT t o t a l i d a d , será l ib re , no
prec i sando p a r a su t r a n s p o r t e y venta al público o t r o s r e q u i s i t o s
q u e el ir a c o m p a ñ a d o s d e l c o r r e s p o n d i e n t e c e r t i f i c a d o s a n i t a r i o , l l e -
v a n d o l o s e m b u t i d o s e l m a r c h a m o o b l i g a t o r i o e s t a b l e c i d o p o r la l>í
lección General de sanidad, en el que se hará constar id nombre
de la fábrica, número de la misma en el Registro de la Dirección
General de Sanidad y la especificación de "puro" o "mezcla" que les
corresponda.

Los jamones traseros y delanteros irán provistos igualmente del
correspondiente marchamo establecido por la mencionada Dirección

elelafábl'
Los productos envasados en recipientes metálicos ostentarán en

£U exterior a troquel el nombre y títulos de la industria, su número
en el Registro de la Dirección (ieueral de Sanidad y denominación
del producto envasado.

Los industriales chacineros y comerciantes mayoristas de pro-
ductos cárnicos deberán cargar en factura en la venta de iodos estos
artículos 0*10 pesetas por kilo de productos vendidos, que habrán de
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ingresar en la cuenta corriente del Banco de España a aombre de
la Eaipección General de Sanidad Veterinaria, Organismo autónomo
de la Administración del Estado, de acuerdo con los partes mensua-
les que entregarán las Empresas a los Veterinarios oficiales de las
fábricas chacineras y almacenes de productos cárnicos.

Disposiciones adicionales. — 1." A efectos de lo dispuesto en el
artículo 16 de esta Circular, unios los mataderos industriales y fá-
bricas de embutidos autorizados por la Dirección General de Sani-
dad, y con cupos para ganado porcino, quedan intervenidos por esta
Cornearía Genera] de Abastecimientos y Transportes, a través de la
Jefatura del Servicio de Carnes, runos y Derivados, para todos los
efectos que señala la presente disposición,

Los Laboratorios de Biología Animal, en lo <|iu- se refiere a
adquisición, sacrificio e industrialización de loa cerdos dedicados al
tratamiento de obtención de Bueros y virus, se regirán por normas es-
peciales que dicte esta Comisaría, como asimismo los Laboratorios
dedicados a l¡i preparación de vacuna anti-attosa.

'2.a Para que se autorice a los mataderos Industriales y fábricas
de embutidos la industrialización de productos de reído será requisi-
to indispensable que reúnan todas las condición stablecidas en el
Reglamento genera] de S de diciembre de 1018 del Ministerio de
la Gobernación y Decreto-ley de 7 de diciembre de I!i:¡l del ¿uniste
rio de Fomento, asi como aquellas condiciones sanitarias que deter*
mine la Dirección General de Sanidad.

3 / No podrán industrializar <'n la campaña 1949-50 aquellas fá
bricaa que estuvieran comprendidas en alguno de U>> casos siguientes:

<n <w)ih> hubiesen sido clausuradas anteriormente por no reunir
i¡iv condiciones mínimas exigidas^ -i no se hubieran efectuado con
posterioridad las necesarias reformas de adaptación a los Reglamen-
tos vigentes para esta clase de Industrias.

b) Todas aquellas industrias que la Dirección General de Sani-
dad no autorice expresamente pai-i actuar en la campaña objeto de-
esta reglamentación.

c) Aquellas que por estimarlo conveniente la Jefatura del Ser-
vido de carne-. Cueros y Derivados de <'si;i Comisaria General, para
mejor desarrollo de la campaña chacinera, no deban ser autorizadas
por motivos justificados contra cuya decisión podrán elevar el eo
pondiente recurso ;i esta Comisaría General.

4." Lus industriales chacineros sé sujetarán, en cnanto a tipo,
calidad y elaboración de embutidos y demás artículos publicados en
el ;iiic\n uno de <'si;i Circular, ;i los tipos señalados por <>l Centro
de Standardización e Investigación Sanitaria Veterinaria y a los reglas
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higiénicas y sanitarias que poi la Inspeccido Sanitaria de la Direc-
ción General de Sanidad estén establecidas o se dicten,

."»." Quedan intervenidas ti tripa y especias de procedencia ex-
tranjera, cuya importación y distribución se realizará en la siguiente
forma :

a) Los habituales Importadores de tripa y especias, encuadra-
dos en el correspondiente grupo del Sindicato Vertical de Ganadería,
efectuarán la financiación y gestión comercial precisas para llevar ¡'
calxt dichas importaciones.

Los precios de venta de tales artículos aeren tos que señal»1 para
rada partida la Secretaría Ceneral Técnica del Ministerio de Indus-
tria y Comercio.

b) La distribución <le tripa <le procedencia extranjera será efec-
tuada <Ie acuerdo ron la propuesta que realice el Sindicato Nacional
<le Ganadería a través del Delegado de esta Comisaria General «le
Abastecimientos y Transportes en <il misino, y previa aprobación de
aquélla por el Servicio de carnes . Cueros y Derivados.

A este respecto, se destinará el :;o por l€0 de |ÜH existencias <1e
dicha clase de tripa a necesidades de las matanzas particulares o
domiciliarias, a través de los habituales almacenistas y detallistas. El
7 0 p o r LOO r e s t a n t e s e d e d i c a r á a l a s a t e n c i o n e s d e l a s i n d u s t r i a s c h í l -
c i n e r a s que, d e b i d a m e n t e Legal izadas y p o s e y e n d o t í t u l o d e c o m p r a
de reses juncinas, efectúen sacrificios de cerdos durante la campana.

El reparto de especias lo realizará d sindicato Vertical de Ga-
nadería a través del Delegado de esta Comisaría en dicho Organis-
mo sindical, asesorado por una ('omisión intersindical, Integrada por
dos representantes del referido sindicato; uno, de] de la Alimenta-
ción, y otro, del de Frotas y Productos Hortícolas.

(i." Se mantiene la libertad de circulación de la tripa de pro
ducción nacional decretada por disposiciones anteriores.

7." El suministro de hojalata, flejes y clavazón se realizará a
propuesta del Sindicato Vertical de Ganadería a través del Delegado
de esta Comisaría General en el mismo, y en proporción a las reses
sacrificadas y modalidad de fabricación de cada industria, previa apro-
bación de la Jefatura del Servicio de Carnes, (Micros y Derivados.

La hoja la ta se d i s t r i b u i r á s o l a m e n t e e n t r e a q u e l l a s i n d u s t r i a s (pie
tengan reconocida su condición de usuarias de la misma por :i! ciclo
di- Industrias. Sector cárnicas , del s indicato Vertical de Ganadería.

8/ Finalización */•• la campaña chacinera 1948 ü». — Según s<1

ha liedlo constar en el artículo tercero de esta Circular, y de acuerdo
i lae instrucciones oportunamente cursadas al efecto, la finaliza-

pión de la campaña chacinera y de verdeo 1048-49 se establece en :'.!
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de agosto de líM!>. quedando suspendido t<><l<> sacrificio de ganado
orcino a partir de i." de septiembre próximo basta Las fechas ipic,

di

q
porcino a partir de i." de septiembr
como principio de La campaña L941M5O, en Loa diversos aspectos de
'.i misma, ae establecen en el citado artículo.

Para terminar la Industrialización de los cerdos sacrificados hasta
e] :;i de agosto de L949 se establece como fecha tope La de] 5 de
septiembre de i i» í :>.

Desde esta fecha hasta comenzar la temporada L94ÍK5O, h>s in-
dustriales que QO lo hayan realizado con anterioridad, por haber ti
minado antes sus operaciones de Industrialización, procederán ur-
gentemente a remitir a las Jefaturas Provinciales del Servicio de
Carnes, Cueros y Derivados ios títulos de adquisición de ganado, tar-
jetas de dependiente auxiliar de compras, hojas de endoso, talona-
rios CCD-<202 que se Les hayan expedido, resumen de Un de campaña
< V | ) L'IIS y a j u s f e d e l c u p o d e g a n a d o d e c e r d a , a li|i d e d e j a r 1 ï«111 i -
dada administrativamente la actual campaña de industrialización,

!)." Sanciones n los contraventores <l>- estas disposiciones, — i
contraventores a lo ordenado en la presente Circular serán -anrioiía-
d<>s, pasando e| lauto de culpa correspondiente a la Fiscalía Superior
de T;is;i<, con independencia de lo dispuesto en el Decreto-lej del
Ministerio de .Justicia de SO de agosto de L946 {Boletin <tfir¡<i! del
Estado núm. LM¡I. de dicho año) y de acuerdo con las atribuciones que
a la Jefatura del Servicio de Carnes, Cueros y Derivados confiere el
Decreto conjunto de Los Ministerios de industria y Comercio y Agri-
cultura de 7 de mayo de 1948 [Botetín Oficial (frl Estado núm. L54)
y la c i rcular de esta Comisaria General núm. Tul. sobre clausura de
establecimientos comerciales e industriales por transgresiones a las
Leyes y disposiciones sobre tasas y abastos.

I'O. inulaoión de disposiciones anteriores. — Queda anulada la
Circular 6©0 e instrucciones complementarias a la misma dictadas por
el Servicio de Carnes, cueros y Derivados, de Pecha ni de septiem-
bre ile 1!MS. en cuanto se opongan a lo establecido por la presen
Circular.

L<> que se hace púldico para general conocimiento y cumplimiento.
Madrid, _.~r de agosto de 1!H!>. — Kl Comisario general JOSÉ DE

CORRAL SXW. — (/;. o. del /;,. de '1 de octubre de ¡!>i!>>.

Todos los serlo res colegiados, al establecer un
tratamiento, deben tener en cuenta apoyar a
Laboratorios que con su anuncio nos ayudan

a publicar esta CIRCULAR mensual.



2 6 4 C I R C U L A R P E L C O L E G I O O F I C I A L i>r. Y I ; T I : I ; I \ A U I O S i>i: B A U < - K I . U N A

SECCIÓN INFORMATIVA

Fallo de un Concurso de Trabajos Científicos

Según ii: aronica el Consejo General de Colegios Veterinarios
«le España, *'l Jurado calificador del Concurso de Trabajos Científicos,
convocado por dicho Consejo y sujeto a las Bases publicadas en el
Boletín de Información correspondiente al mes ele abril <l*il año 1948,
ha dictado su fallo otorgando los premios primero, «le tres mil pesetas,
al iiaitajo titulado "Contribución experimental a la patogenia de Is
mamitis gangrenosa de la oveja"3 del que es autor don José Vidal
Munné y tercero, de mil peseta-s, al trabajo "Contribución al estudio
de las intoxicaciones alimenticias. — Aclaraciones clínicas sobre el
laiiiisino de los équidos", del que es autor don Amonio .Maní More-
ra, ¡niiiios colegiados en esta provincia.

Felicitamos cordialmente a ilícitos compañeros por el éxito obte-
nido en el mencionado Concurso Nacional, cuyos trabajos fueron pre-
miados, con anterioridad, por nuestro Colegio con |o s Premios Turró
\ i •arder, respectivamente.

Asamblea Nacional de Graduados en Veterinaria

Mil Frente <!<• Juventudes, Obra Nacional de Formación Profesio-
nal, In-nios recibido el siguiente comunicado, que transcribimos íntegro
para conocimiento de los señorea colegiados:

"Habiéndoseme encomendado, por el Jefe Nacional de nuestro Sin-
dicato, inicie las gestiones para la realización en su día de una Asam-
blea Nacional de Graduados en Veterinaria con objeto de que puedan
ser discutidos los diversos problemas profesionales planteados eu la
actualidad., y sean elevados a las alias jerarquías del Gobierno a
través de la Jefatura Nacional de este s. E. ü, ruego a usted
sirva comunicara ios Colegiados la organización de esta Asamblea, con
<»i>jH» de que puedan preparar tas Ponencias que estimen necesarias
;» discutir \ comunicar a esia Asesoría Central de Veterinaria de la
Obra Nacional de Formación Profesional cuantos puntos estime ne-
cesario ese Colegio sean tratados. Espero «le usted la máxima colabo-
ración para poder llevar a cabo esta misión que se nos im encomenda-
do, dado <'l gran Interés que tiene para nuestra profesión la tantas
veces repetida Asamblea. Por Dios. España y su Revolución Nacional-
Sindicalista. Madrid, 28 de septiembre de 1949. Por la Asesoría <vn-
nal de la Kama de Veterinaria. - .IAIMK ACKADO",
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VIDA COLEGIAL

Alta. - Don Francisco Días Sanchas, de Olega d€ Montserrat (in-
porado).

Boda. Xni'siri. compañero de Barcelona, don José I». Esteban
Peraándes, li;i contraído matrimonio, i*l día 2*2 de septiembre ultimo,
en Madrid, con le señorita Luisa Rodríguez Avedillo.

Deseamos a los contrayentes ana eterna luna de miel.

Defunción. — Ha fallecido recientemente, <in Barcelona, <lmi Ja-
cinto IM'IÍU ICtüá, (e. \>. d.), pa4re político del secretario de ouestro
Colegio, don Alfonso Carreras.

A sus familiares les hacemos presente el testimonio de nuestra eon-
dolencia, por tan sensible pérdida.

Licenciados en Veterinaria. — Tenemos conocimiento que en la con-
vocatoria del pasado mes de septiembre, para la obtención del titulo
de Licenciado en Veterinaria, de acuerdo con la Orden de jimio úl-
timo, ban logrado brillantemente d nuevo título universitario loa
compañeros de esta provincia, don Areenio de ílracia Mira, en la
Facultad de Córdoba; don José Séculi Brillas y don Agustfo Brnllel
Calzada, en la Facultad de Madrid y don Amonio Concellón Martí-
nez, en la de Zaragoza.

Felicitamos cordialmente ;i los citados compañeros, que de esta
manera forman parte de entre l«»s primeros Licenciados en Veteri-
naria que lian salido de nuestras Facultades.

Curso Académico i!»l!>-.m. — El día 27 de] actual, a las t'80 de la
larde tendrá lugar en el Balón de actos de nuestro Colegio, la sesión
Inaugura] Se] Curso Académico 11»i:>.~ n. en la (pío el Procurador en
Cortes pOT la d a s e veterinaria, don Luis Ibáñez Sanchiz dará una
conferencia sobre el lema unidad Veterinaria,

El prestigio del orador y el interés y actualidad de] tema <|iie
desarrollará nos permiten asegurar el éxito de la conferencia.
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Reunión de la Junta de gobierno
Acta de la sesión celebrada el dia 2 1 de septiembie de 1 9 4 9

A lae cinco v media do In tarde, s<> reúne la Junta de Gobierno
en i'l Ideal social , bajo la presidencia de don A n i r H o PnigdoUers
Rabel! y formada por <!<• Ti Alfredo Albiol <¡as, don Anton io Hiera
Adroher, don .losé M.' Sécutí Brillas y don Alfonso Carreras Bénard.

A b i e r t a i¡i s e s i ó n s e <ia l e c t u r a ¡»1 n e t a a n t e r i o r ( p i e e s a p r o b a d a ,
A continuación, se da de alia como colegiado a don Francisco

Díaz Sanchis, de Olesa o*e Monteerrai (incorporado).
S«' da rúenla a la .ínula de sendos comunicados de la Dirección

General de Ganadería, designando a don Arsenio de Gracia Mira y a
don .lose .\|." Séculi Bril las, como becarios pa ra la as is tencia al Tu:
de Parasitología a ce lebrar en Granada, d u r a n t e el :>.•• de octubre
próximo.

Se da lectura a diversos comunicados dando cuenta de haber to-
mado posesión del partido de San Fructuoso de Bages, don Arman-
do Cuello Crespo; de Olesa de .Moiilserrat finterino), don Francisco
Díaz Sanchis y de Tarrasa, I.1 plaza, (interino), don Francisco Mo-
reno Lara.

l'or disposición del Consejo General Veterinario, en cumplimien-
to de la Orden Ministerial de n de agosto pasado, se acuerda con-
vocar para el dia i de octubre próximo, festividad de San Francis-
co de ASÍS, | ; I .Junta General Extraordinaria, para la. elección de
une va -imita de Gobierno.

Y s in m á s a s u n t o s d e que t r a t a r , se l e v a n t a la s e s i ó n , s i e n d o
l a s s i e i e d e la t a r d e .

Reunión de la Junta general extraordinaria
Acta de la sesión celebrada el día 4 de octubre de 1 9 4 9

A las de la l a rde previa la correspondiente convocatoria, -<•
reúnen, en el salón de arlos del Colegio, <lu Junta genera] extraor-
dinaria, los señores colegiados (pie siguen: Agenjo, Agrás, Alen, Alón-
s*o, Amela. Azcona. Bages, Ballesta, Bancella Coll, Blanch art. Berga,
Bernal, Bonilla, Bueno, Budallés, Brullet Cabús, ('amacho. Caro! Foix,
Carrera. Centrich Nualart. Cerro, Coarasa. Colomer, Coinas. Cornet,
Corominas, cuello. Danés. Domènech, Esteban (Joeé), Esteve*, Fatjó,
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Fimallet, Giménez (Sixto), Guixeras. Gomà, Gómez, Gorri
Gurrí, García, isasi. Uobet, Marti Morera, Marti Pedret, Martín, Mar-
tínez Cobo, Mauri, Méndez Mestres, Moragues, Moreno, Pallí, lla-
nial Arnal. Pascua] Bertrán, Pedro, Puigdemont, Riera Guata, Riera
SanUehí, Roca Jolonch, Rubio, Sabates, Salas. Salvans, Sánchez, San-
tos. Sanz, Tora, Torras, Torreni Orri, Tones. Traserra, Tréllez, Turón
Puig, ('me, Vergés, Vilá, Vilaró, Villa, Villarig, Villegas, Viñas (Joa-
quín), Vi«o, Vidal Balaguer y Margelí,

Ocupan el estrado presidencial, e] Presidente del Colegio, d<m
Aniceto Puigdollers Rabel!, acompañado de don Alfredo Albiol <í,^.
rimi Antonio Riera Adroher y don Alfonso Carreras Bénard, que actúa
de secretario.

Abierta la sesión H señor Presidente, da cuenta a la Juma <¡e-
neral de) motivo de la reunión, que DO es otro que dar cumplimiento
a la Orden Ministerial de 11 de agosto ultimo, a fin de proceder a
la elección, por rotación secreta, de las ternas que deban elevarse
;| la Superioridad para la designación de la nueva Junta de Gobier-
no. Aconseja a los colegiados que no incluyan nombres de colegiados
Qo obligatorios, pues ello representaría la pérdida d€ los indicados
sufragios.

Ki secretario da lectura, a continuación, de un comunicado del
Consejo Genera] de Colegios Veterinarios, en el que se recalca la
imposibilidad de considerar válidos los rotos obtenidos por quienes
no reúnan la condición de colegiado obligatorio.

Seguidamente la presidencia dispone que ge suspenda la sesión,
por veinte minutos, a tin de que los señores colegiados puedan p
aeree de acuerdo para hi confección de candidaturas a votar.

Reanudada la sesión, se procede a la indicada votación secreta,
votando los colegiados señores: Agenjo, Agres, Albiol, Alen. Alonso,
Amela. Azcona, Bages, Ballesta, Baucells Coll, Blanchart, Berga,
Bernal, Bonilla, Bueno, Budallés, Brullet, Cabús Camacho, Caro!
Foix; Carreras, Centrich Nualart, ("erro. Coara«à, Colomer Comas,
Cornet, Corominas, cuello. Danés, Domènech, Estévez Punallet, Gi-
ménez iSixtui. Guixeras, Gómez, Gorrias, García, [sasi Llobet, Mar-
ír<'!í. Maní Morera, Martí Pedret, Martín, Martínez Cobo, Mauri,
Méndez, Mestres, Moragues, .Moreno. Pallí, Pascual Arnal, Pascual
Bertrán, Pedro, Puigdemont, Puigdollers, Riera Adroher, Hiera Gusta,
Riera Sanilehí, Roca Jolonch, Rubio, Sabates, 6ala«, Salvans, Sán-
chez, Sanios. Sanz Royo, Tora, Torras, Torreni Orri, Torres. Trase
rí;'- Tréllez, Turón Puig, Drue, Vergés, Vidal Balaguer. Vila, Vilaró,
^ illa, Villarig, Villegas y Vinas (Joaquín), en total 84 votantes.



268 CIRCULAS DBL COLEGIO O F I C I A L I>U VETEKIXAKFOS DE BARCELONA

Se procede, seguidamente al escrutinio correspondiente, que da
por insultado la formación de Laa siguientes tersa*., •!«' Loa colegiados
que han obtenido mayor número de sufragios: Presidente: don Alfre-
do Albiol Uns is votos; iloih Juan l\illí Rodrigues, 26 votos: don
.i<»s(" Sanz Royo, i'i1 votos. Secretarios: don Alfonso Carreras Bénard,
8] roto»; <\r,u Uiú Camacho Aiiiïo, ij.*v votos; don Juan Planas líuhi,

voios. Jefes Sección Económica: don José Pascual Bertrán, r.:'>
votos; don Agustín de Etadallés Surroca, 18 votos; don Sandalio Elía
KCMV, H; votos. Jefes Sección Técnica: don Antonio Riera Adroher,
Ti votos; don Antonio Mart] Morera 26 votos; don Adrián Bueno
Gutiérrez, 13 votos: Jefes Sección Social: don José Llobel Sastre,
II votos; don Benito Carbó Coll, 16 votos; don Rogelio Martines
< !obo, 16 votos.

Terminado e] escrutinio, gin que se produzcan protestas ni re-
clamación de clase alguna, se Levanta La sesión, siendo la« ocho y
media de la noche.

Instituto de l i d Petnia
Consejero supervisor: D. Cayetano López

Vacuna contra la peste aviar
Vacunas - Sueros - Bacterinas

Farmacéuticas

Pnertaferrisa, 11, ent.0, 2.a - Tel. 19211 - BARCELONA
(A diez metros del Colegio de Veterinarios)
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ES LA TECMÏCA M O D E R N A ^ APITERAPIA
Et un antiséptico, córente de toxicidad para el tratamiento de la

GLOSOPEDA (Estomatitis affoso, fiebre aftosa,)
ESTOMATITIS ULCEROSA DE LAS OVEJAS Y CABRAS (Boquera),
PISTE BOVINA, ACTINOMICOSIS Y FIEBRE CATARRAL MALIGNA
y especialmente para et tratamiento de toda clase de HERIDAS ABIERTAS

V SUPURADAS [mataduras de lo cruz, quemaduras, flemones del remo,

areitínei, herpes, herida* quirúrgicas y de castración, etc.)

F A B R I C A N T E S

oratorio Afeibo S A
POZUELO Of ALARCÓN (Madrid)

MUESTRAS A DISPOSICIÓN DE LOS SEÑORES VETERINARIOS

Para informes y pedidos dirigirse a nuestro Representante:

X>. ANTONIO SERRA GhRACIA

Ancha, 25, 1 °, I • - BARCELONA - Teléfonos 12387y 53496



Laboratorios !
1 «OPOTHREMA» I

•

SUEROS Y VACUNAS PARA VETERINARIA f

Balmes, 43O (Torre) - Teléf. 76932 ¡

Despacho y Oficinas:

Puertaferrisa, 1O, 1.° - Teléf. 212O2 f

BARCELONA I

^ ^

ional. 11::
SUEROS - VACUNAS - INYECTABLES
Y ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS

PARA USO VETERINARIO

Via Layetaita, 13,1.° - Teiéf. 18663 - BARCELONA

Linotipia Moderna, — Barcelona.


